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Art. I9 — Déjase sin .efe 
fecha 6 de setiembre de 1951.

: bto el decretp N9 821 0, de

Art.. 29 — Fíjase para el BOLETIN OjEICÍAL, las ta
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39) De más de J/2 y hasta* I página .......... ...................
49) De más d© 1 página se cobrará en la proporción correspondiente.

I9 de enero*
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15,00
30.00
60.00
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$ 40.00

’ ; *



PAG. 18'3 ■ • ñ . . SABIA. ZNEfiO 23 DE- 1953 . . BOLETIN OFICIAL-
. \ y ~

- - - ' PUBLICACIONES • A TERMINO ! ’

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor-de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta

1 0 días

Exce
dente

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

.$ $ $ $ $ r
Sucesorios o testamentarios .................................................................. ■ 30.— 2.— cm. 40.— 3.— cm. 60— 4.—~ cm.

- Posesión treintañal y deslinde-, mensura y amojonamiento ’. .. 40— 3.— cm. 80— 6.— cm. 120— 8.— cm.
' Remates de inmuebles . c, 50.— ' 2.— cm. 90— 7.-— cm. 120— 8.— cnio
Remates de vehículos, maquinarias, ganados . 40.— 3.—- cm. 70— 6.— cm. 100— 7.— cffio
Remates de muebles y útiles de trabajo ........... . . <. 30.— 2.—• cm. 50— 4.— cm. 70— 6.-— cm.
Otros edictos judiciales ........................  ............... 40.— 3.— cm. yo 6.—- cm. 100.— 7.— cm®
Edictos de minas ........................... .......................... . 80.— 6.-— cm.
Licitaciones ............................. .. .................................. .. . 50.— 4.—“ cm.. go— 7..-—- cm. 120— 8.— cm»
Contratos de sociedades................... . 60.— 0.20 la 120.— 0.35 la

palabra palabra
Balances ........... .. ....................................... .. ....................... .. . 60.— ’ 5.-—■ cm. 100.— 8.—1 cm. no 1 0.-— cm.
Otros avisos .............................................    o . 40.— 3.— cm. 80— 6.— cm. no— 8.— cm.

v^ada publicación por el termino legal sobre MARCAS DE FABRICA., pagará la suma de CUARENTA PESOS IVljN. 
($ 40. -) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de
marca. Ademas se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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3335
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3336

3340

3341 u
3342 "
3344 "
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8837 — Reconoc. s/p. Xenón
8885 —• Reconocimiento
8877 — Reconocimiento
8867 — Reconocimiento
886’6 — Reconocimiento
8836 — Reconoc. s/p. Francisco y Antonio Rodó.

de 
de 
de 
de

— Aprueba
— Aprueba 

■— Designa
— Designa

disposición dictad a en Educación Física. ° .
disposición dictada en Educación Física.......... .................................. .. ..

en sus respectivos cargos al personal de la Cárcel Penitenciaría^ . .. 
en sus respectivos cargos al personal del Hogar Escuela de La Merced.

al Interventor de la Municipalidad da Tartagal a vender la madera que tiene car— Autoriza
gada en Urundel............. : .r „ * o B o <. # c r. „ « P c » w t

— 'Suspende a un agente de Policía de la Seccional Primero: y acepto: renuncias
tes de Campana. ......••Boo.oa,^*’ ..¿

— Liquida fondos a Arquitectura y Urbanismo. ......................................... .
— Liquida fondos a Arquitectura y Urbanismo.............. ................ .. ■ •........ .. *..
— Reactualiza para el año en curso, las disposiciones del decreto N° 2600|52.
—■ Establece fecha de vencimiento de la autorización ‘para reiniciar la explotad 

fiscal N° 2 del Departamento de San Martín. .................. ...........     . •

Torino. 
conces’ón 
concesión 
concesión 
concesión

de 
de 
de

agua 
agua 
agua 
agua

...... •••••’*,}®©oeo©sesoo»ooo9e
pública s/p. Narciso Elias, .... ...........
s/p. Victoria Villanueva’ de Maman!.
pública' s/p. J. Luis Gonza.
pública s/p. J. Luis Gonza..........

LICITACIONES PUBLICAS-?
— M. de Acc. S. para provisión de drogas y art. de librería.
— M. de Acción Social, confección ropas para los Hospitales.
— Direc. de Sanidad del Norte Art. varios. ................... o e o a
— Banco de la Nación ven1 a de vinos de Cafayate.o s a & o

No 8900
N° 8894
No 8891
N° 8889

EDICTOS SUCESORIOS: 
N°.
N°
N°
N°
N°

8899
8884
8881
8880

— De Andrés Hernández. ..... ............................s.........
— De don Manuel Gómez. . ............................................... .,e » e * ffl e o s B 8 .
— (Testamentario) de doña Mercedes Tedín o Dominga Mercedes Tedín.
— De

8876 De
— De8873

doña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín. 
doña Zenaida Flores de Vargas. ...................
doña Manuela Fresco de Valdez.......... • •.

191 al

191 - =
191
193
193

1’93
de dos agen-

ón de un lote

193

194

al

al

193

194
194
194

194

194
194
195
195
195
195

195
195
195
195

195
195
195
195
195 “
195

N°
N°
N°
N°
N°

— De
— De

N®
N°-
N°
N°
N°
N° 
N° 
N?
N°

N?
N°

N°
N° 
N°
N°
N9

N°
N°
N®
N°
Ñ°
N°

8872
8871
8870 — De
8865 — De
8864
8863

— De
— De

don Guido José Germán Vercellotti, o etc. 
doña Wáldina Cabrera de Caro............ ...  ♦
don Jesús Gallardo. ................. .........
don Fermín Quiroga y otra....................... ° °
doña Asma Bauab de Farjat. ........... 
don Manuel Antonio Veliz. ...... —......

— De. don Hilario Rivadeo o Hilario Rivadeo Páez.8862
8859 — DeFernando ó Ferdinando Toffoli. .
8858 — De
8857
8856
8853
8851
8844 _ De
8840 — De

— De
— De

— De

3820
8815
8814
8898
8807
8787
8763
8761
6755 .— Luis Fiorild.

*

195 al 196
196
196

196
196

Urbana Saravia de Diez.................
Elikoer Salgado. ....................... .. •...
Juana Ampuero de Tintilay................

Abundio Piorno...................... . •........ =..
Encamación Gcdíndo de Espeita.^ ® . 
Gregorio Canchi .............#•
Angela. Nerina Marenco de Choque.

— Da
— De
— De

— De
— De
— De
— De

Zoraira Guzmán de Darían. ....................... .
Benita Grcrs ó Grass de Quério. .......... 
Dolores Padilla de Gras ó Grass ó Graz.. 
José Gonsáles de Bién. ... , o..____ ......
Rosa ó Rosa Irene Carrizo dé Acosta, =>.. <. 
Héctor José Gómez. . — .......................
Josefa Aguirre de Valeriano........................«
Francisco Solorza.  .................................. .

— Deducida
— Deducida
— Deducida

POSESION TREINTAÑAL:
8879
8874
8868
8860 —: Deducida 
.8846 — Deducida 
8845 — Deducida

por Antonio Villanueva y otra.
por
por
por
por
por María Teresa Escudero de Corrales.

Giialberio Escobar............................ ....
doña Petrancx Rojas Cabezas............
doña Cayetana Salto de Pavón. . 
Santos Vería. .... ......................... ....

4’

196
196
196
196
196
196

. 196
196
196

198
196
196

196
196

198
196
196

197
197
197
197

.197
197
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N° 8758 — Deducida por Clemencia Avila d® Barrionuevo. ... o w o o o o B * a o o * /o n é s „ * &\ * a e * * o tí . , . « e ,n «. e o „
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197-
197
197
197

197 c?l 198
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- TRANSFERENCIA DE ACCIONES SOCIALES
N° 8888 — De la razón social Esteban Robert Leach. . • 199 ®I 2&X

raANSFERENOAS DE CUOTAS SOCIALESs
N° 8893 — De la razón social. Barrero y Varo Soc.. Colectiva. . 291

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8896 >— Hotel San Martín de El Carril. 201

SECCION ÁWOS
ASAMBLEAS:

N° 8903 — De la Unión Sirio Libanesa de Salta................................         ................. ..*«*. 20i
N° 8902 — Del Centro Comerciantes Minoristas de Orán...........^61
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AVISO A LOS SÜSCMPTOBES Y AVISADORES ............................... ........... . 201

AVISO A LAS MOTCTPAMMDES .... ...................  ............................................ . 201

SECCiON ABÍWíSTPATIVA

- OTES WttíMlBGSDMS

L E Y N? 1570

‘ POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE .

LEY:

Artículo Io — Agrégase al inciso b) del ar~ 
_ tículo 7o de la L^y número 1552, el texto si- 
. guíente:

" Los préstamos otorgados por la Provincia 
” cuando no superen los doce mil pesos mo_ 
” neda nacional ($ 12.000,—m|n.) serán exen- 
■*'. tos del pago de intereses",

Art. 2? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta* a los 

veintiocho días del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.

JAIME HERNAN HGIBOA JESUS MENDEZ 
Presidente Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO Ao DIAZ 
Secretario Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, enero 9 de 1953.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese-, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND . 
Nicolás Vico Gimesaa

Es copia:
PEDRO . ANDRES ABRA®

Jefe de Despacho del M. de E. F. y Q Públicas

: LEY N* 1571

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y :

Art. Io — Modificante los artículos 2o. y 
3? de la Ley número 1488, en la siguiente for
ma:

Art. 2? —■ Son responsables del pago de 
este impuesto y actuarán como agentes d® 
retención dentro de los términos que fije ©1 
Poder Ejecutivo, los productores e introducto
res de dicha mercadería.

Art. 3o ■— Este impuesto estará a cargo deí 
consumido37 y. será depositado a -la orden de- 
Io:i Dirección General de Rentas. de la Provin
cia, constituyéndose con el mismo un . fond©’
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destinado a viviendas populares.
Art. 2o — Incoipórase como artículo 4o de 

la Ley/ ©1 siguiente' texto:
Art. 4 9 — El Poder Ejecutivo reglamentará 

la presente Ley.

tro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO X. DURAND
Nicolás Vico'Gimena

pectivas cue 
ticipaciones

> itas corrientes
que por impuestos les orrespoiiden,

con cargó a las par-

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc-

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

CONSIDERAdDO:

Que ©lio ha 
ra los citados

Dada en la Seda de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la P^oviiscía de Salta, a los 
veintiséis días del mes de diciembre del año 
mil novecientos cincuenta y dos. POR CUANTO:

L E Y NG 1573

JAIME IWNAN FIGUEHOA JESUS MENDEZ
Presidente Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
ARMANDO FALCON

Secretario

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

resultado sumamente gravoso pa- 
municipios que s© ven en/ la actúa 

lidad soportando saldos de 
tas; que del aeran ser prev 
vos planes c.e obras,-

Qué aL haberse reestructurado ©1 'Plan de 
Obras de acuerdo al decreto N9 3243 debió in-

> importes a objetos de liberar de esa 
las Mu^icipalidtodes citadas,

este Gobiern

udores en sus cuen- 
.stos en los respecti-

L E Y:

cluirse tozjes 
situación q ■ 
de interés d 
desenvolvimiento:

3 facilitar su
por ser 
normal

Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUSUCAS

Salta, Enero 9 de 1953

Téngase por Ley d© la Provinca, cúmplase, 
comuniqúese, insértese en e-1 Registro Oficial 
de Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
ANDRES ARRANZ

L E Y N° 1572

POR CUANTO:

Artículo l9 — Dispónese, a partir del 1? de 
enero de 1953, ©1 pago* a cargo, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, de las pensiones graciables concedidas por 
leyes especiales arbitrándose para su abono 
los recursos necesarios que establece el artículo 
12 de la Ley N° 1294, de pensiones a la vejez.

En itingún caso el monto de las pensiones 
a la vejez y las pensiones graciables concedidas 
excederán del 50% de los fondos que se acaer- 
‘dan a la provincia por1 imperio de la Ley nacio
nal número 13.478.

Art. -2o —. La Contaduría General de la Pro
vincia tomará las medidas para que, a partir 
de la fecha de promulgación de la presente, sea 
transfrida a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
la documentación respectiva qu© acredite esos 
beneficios, a fin de inicorporarlos al presupuesto 
de la misma.

Art. 3o — Comuniqúese^ ©te.

Por ello-,

El Gobernador de
DECRE

la Fzovmehs

Procédese, ce rebajar de los 
¡'tunamente por

créditos
el decreto N° 11»064-

Art. 1° 
abiertos opo 
52 las siguientes partidas: 
INCISO IV ADMINISTRAOS 
AGUAS ■
1 — En ©jec 
a) — Aguas
2 — Habilitación pozos localidades varias

:ON GENERAL DE

icióú.
Corrientes. -

j , $ 290.000.— 
mas | $ 147.943.34
Incorpórase las siguiente partidas 

obtienen de las re-

4 — Villa Chartas *
Art. 29> — 

cuyas dispo oibilidades se j 

bajas establecidas en .el artículo anterior: 
INCISO I ItJm I OBRAS E^r EJECUCION, 

c) Edificios
1C — R. de

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA DE

LEY;

Dada en la Sala de Sesiones d© la Honorable 
Legislatura de la Provincia de.- Salta, a los vein
tiséis días del mes de diciembre ' del año mil 
novecientos cincuenta y dos.

Públicos j 
a Frontera: Mércado Frigorífico

| $ 257.332.30

Moldes: Mataderos $ 150.. 000.— 
Obras varias j . $30.611.04
Por Contaduría General de la Pro-

Artículo 1? — íSustitúyese el artículo 6o de 
la Ley 1328, por el siguiente:

Art. 6o — La contribución directa, sus adicio
nales y recargos, se .pagarán anualmente y en 
efectivo, en la fecha y con anticipación que fije 
el Poder Ejecutivo. Los contribuyentes que no 
abordaren el impuesto en el plazo fijado por el 
Poder Ejecutivo, sufrirá^ un recargo d,el uno por 
ciento '(1%) mensual del valor del impuesto por 
la morosidad en que incurrieren. Este recargo no 
excederá del cincuenta por cíenlto (50%) del im
puesto.

Art 2o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a 
tiseis días del mes d© diciembre del 
novecientos cincuenta y dos.

JAIME H. FIGUEROA
Presidente

JESUS MENDEZ
Presidente

corrientes de
de la Frontera, Coronel Moldes y

las Municipalidades

JAIME HERNAN HGü^ROÁ
Presidente

JESUS

[e 
los vein- 
año mil

MENDEZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
armando falcon

SecretarioSecretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

11 — Coron¿il
12 — Cachi

Art. 3o — 
vincia, procédase a descargar de las ¡respecti
vas cuentas 
d© Rosario
Cachi, los importes debitadps para las aludidas 
obras e im] 
decreto .se.

- Art. 4? - -
HH.CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 59, -
tese en el

artidas que por ©st©ipútes© a las p 
crean para las mismas.

— Dése cuenta oportunamente a las

Salta, enero 9- de 1953.

Téngase por Ley de la Provinc£a, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial de . Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vaco Gimena

Es copia:
Ramón Figuéroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
ARMANDO falcóñ

SecretarioSecretario

POR TANTO:

DECBETOS DEL PODER .
EJECUTIVO

¿vmSTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, enero 9 de 1953.

- Comuniques^, publíquese, insér-
' Registro Oficial y archívese. • t

RICARD¡3 J. DURAND

: Nicolás Vico Gimem.
. Es copia:

Sasifego Félh- Akmso Herrera’
Oficial Mayor de Econom la, F. y O. Públcc®

DECRETO N9 3279—E
Salta, diciembre 31 de 1952
VISTO la circunstancia de haberse realizado 

obras públicas ©i.\‘ ias Municipalidades de Rosa-
Téngase por Ley ds la Provincia' cúmplase, ' rio de la Frontera, Coronel Moldes* -y Cachi y 

pubiíquese, en el Regís- cargándolo »sl importe d© ta 1

DECRETÓ Sí0 3280—E
Salta, Diciembre 31 dé
Expedí ent
VISTO este expedienté .matado por la firma

CONRADO ’
ta a la A:
de movirnie
también :a

l Máquina
Modelo vwclf" de 3|8 yardas cúbicas de capad 
dad ... . •.

1 Tractor
(Diesel) mentado sobre qrugas, equipado con 
Pala de :

I 1 Cinta

3 N° 2513|M|19
1952
52

MARCUZZI.S.R.
.G.A.S. el sigüient© .equipo completo 

ntos de tierra 
continuación se> detallan:

L.< ofreciendo, en ven-

y a los precios que

Excavadora marca PRIESTMAÑ

marca INTER
....... $ 455,.;000.—

NACIONAL T. D. 14

ar rastre ... ...
Transportadora

...... $ 240.000.— 
Jíiqrca PARKER
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30' por 16' ............ ñ ’ 45.000.—
-1 Cinta Transportadora marca PARKER de

25' por 16' ■.............  $ 40.000 .—

CONSIDERANDO: , ,

, Que de las actuaciones cumplidas se ctespren_ 
- de la conveniencia • de la aceptación de la pro- 

--- puesta, ya que la misma posibilitará a la A. G. 
A.. S, la ejecución de obras de envergadura que 
no podrían ser realizadas sin la - utilización de 
equipos como los que en este caso se oí recen:

. - .. Que a ella se agrega la indiscutible economía 
que. se proyectará sobre los trabajos futuros' 

ñ ya. que el empleo de medios' mecánicos, siempre 
más convenientes cuando se ' trata de labores 
con grandes movimientos de tierra, compensará 
a corto plazo la inversión que se produciría acep

• . tándose el ofrecimiento;

Que por. otro:, parte los precios ofrecidos por 
la firma recurrente resultan ventajosos con re- 

■ lación a las propuestas • presentadas por otras 
firmas consultadas, situación que se desprende 
del análisis de las actuaciones practicadas en 
el presente expediente;

-Por ello:

‘ . El Gobernador d@ -la Provincia

- PE C RETA f

Art. Io — Adjudicase en. $ 780.000' (SETECIEN ' 
TOS OCHENTA MIL PESOS MOHEDA NACIO. 
NAL), a la firma CONRADO MARCUZZI S. R. L., .

- la provisión del equipo mecánico que a conli- ( 
nuación se detallan y destinado a la A. G, A, S. 
para sus trabajos específicos.

Una máquina Excavadora marca PRIEST- 
MAÑ modelo "Wolf" de 3/8 yardas cúbicas 
de capacidad, "montada sobre orugas y pro» 
vísta para su accionamiento de un motor 
Diesel marca "DORMAN" dg 36 fí, P. a 
1.100 R. P. M. can los siguientes aditamen
tos; Pala Excavadora (Shovel), provista de 
correderas de empuje' Pala Zanjadora (Tren - 
cher); Balde de grampas (Grab Grande); y 
Plumcr de 40' ......... .................. $ 455.000.—
Un Tractor marca INTERNACIONAL T. D. 14

. (Diesel) montado sobre orugas, equipado
con Pala de arrastre montada sobre noumcr 
ticos con , capacidad de 3 Vz metros cúbicas 
con •’ Pala Topadora y Escarificador de 
2.000 kilos ............ $ 240.000. —
-‘Una cinta transportadora marca PAR.KER de 
30' por 16" equipada con motor a nafícc mar., 
ca LISTEH N° 26/231 de 3.3/4 H. P.- montada

- sobre ruedas de hierro . . . , j. . . $ 45.000—

, Una cinta transportadora marca PARKER 
■de 25' por 16" equipada . con motor a nafta 
marca LISTER N° 268247 de 2 ¥2 H. P:' mon
tada sobre ruedas de hierro ... $ 40.000.—

. Art. 2o — La presente adquisición se cumpli
mentará en los siguientes plazos, $ 38Q.00C 
-(TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M|M.) 
que s,3 hará efectivo al contado en el mo„ 
-mentó de hacerse entrega de las máquinas;

n $ 200.000; (DOSCIENTOS MIL PESOS MjH.;

-á 30 (treinta) días de dicha entrega, y el sal 

dó de $ 200.000; : (DOSCIENTOS MIL PESO.' 

MjN:)- a 60 (sesenta) días de la misma feche

\ ; Art. .3° -O El gasto que demande el cumplid 

jnientq údel presente d-ecmtO'. será' con impv_ 

’ tácián al Decreto bj° 3243 • ctel día ki Leche

(Anexo I Inciso IV Principal j -Parcial 4) Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, rínsér- 
Art. 4° — Comuniqúese, publíquese* insértese ¿se en el Registro Oficial y archívese, 

en el Registro oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás7 Vico Gimena

Es copies

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 3312--A.
Salta, Enero 12 de 1953
Expediente N° 10.054(953.
VISTO én -este expediente la solicitud de liten 

cía extraordinario: solicitada por los señores Vi
cente D. Salmoree] y Arquimides O. Maleó, Auxi
liares 6o y 5o del Departamento Contable del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública res. 
.pectivamente; y atento a los motivo^ que la tai- 
damentam

El Gobernador de la Provisda

DECRETA:

Art. 1 — Concédese qiunce (15) días de li
cencia extraordinaria . con goce de sueldo, a 
ios Auxiliares 6o y 5o del Departamento Corda- 
ble del Ministerio de Acción Social y Salud Pú._ 
.hica, señores VICENTE D. SALMORAL y ARC¿UI- 
MIDES O. M'ALCO respectivamente, á partir del 
15 de enero en curso' en concepto. de ser inte
grantes dg la Delegación de Peritos Mercantiles, 
egresados en el año 1952 de la Sección Comer.. 

4 cial Anexa al Colegio Nacional de Salta os que 
realizarán un viaje de estudio .a la' Capital Fe
deral.

Art. 2? — Comuniques®, publiques^, insér
tese en-el Registro Oficial y archívese.

RICARDO T. DURAND
Walder Yánes '

Es copia:
LUIS a LIENDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Publica

; DECRETO M° 3317—E
| Salta, enero 12 de 1953

! Expediente N? 7307|E|52
I VISTO este expediente en el que Administra- , 
* ción General de. Aguas de Salta eleva,, a consi ¡ 
í deración y aprobación del Poder Ejecutivo Reso- 
. lución N? 707 dictada por .el H. Consejo de la mis 
: ma, en fecha 11 de diciembre de 1952;

Por ello

El Gobernador de’ la

DECRETA:

j Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 707 díc 
tada por el H. Consejo de Administración Gene

. raí de Aguas de Salta en fecha 11 de diciembre 

: de 1952 cuya, parte dispositiva dice:

í ”A.rt. 1? — Solicitar del Poder Ejecutivo por
i -
t conducto del Ministerio de Economía Finanzas, y 

Obras Públicas, se acepte lo: renuncia presentada 

por el señor MIGUEL A. ESBIZA;s al cargo de Aya

5 danta Administrativo de la Usina de Tartagal; en 

' mérito a las razones invocadas en subnota renun 

^cia -que Corre agregada al expediente citado' al 

título y á partir del B df diciembre corriente'7;

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

¡ Es copia:
( PEDRO ANDRES. ARRANB

< Jefe de Despacho del M. de E. F/ y O. Públicas

DECRETO N° 3318—E . .
Salta, enero 12 de 1953
Expediente N° 7276(D|1952
Visto este expediente por el que el empleado 

de Contaduría General de lo: Provincia, señor 
Alfredo Dalla Pace, solicita quince días de licen
cio: con goce de seuldo y a partir del 5 de 
ro de 1953; a fin de trasladarse a lo: Capital Fe„ 

■ deral acompañando a su esposa enferma;
Por ello y atento a las razones invocadas;

El Gobernador de Pwvmoia
DECRETA:

Art. 1? — Concédese, a partir del 5 de enero 
de 1953, quince (15) días • de licencia con goce 
de sueldo al empleado de Contaduría General 
de la Provincia señor ALFREDO DALLA PACE 
por las razones expuestas precedentemente;

Art. 2° — Comuniques®, publiques®, libér
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Feck© Andrés Arrate

Jefe, de Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

DECRETO N* 3319—E • ■ E
Salta, Enero 12 de 1953
Expediente N° 49—JS—953
VISTO la renuncia interpuesta;

Gobernador de. la Pmvind.a 
DECRETA:

Art 1? l~ Acéptase; con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1952, la renuncia al cargo de OH 
cial 5.° de Dirección Gene-ral dg Inmuebles' pre
sentada por la señora CO-RA ROSA DE SILY. en 
mérito de haberse acogido a los beneficios dé
la jubilación;

Art. 2J — Comuniqúese, publiques®, 
en el Registra Oficial y. archívese,

RICARDO J, DURAN© 
Nicolás ’ Vico Gimem ■

Es copía: “ :
PEDRO ANDRES ARRANE

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

’ DECRETO N° 3320—E , ■
: Salta' Enero 12 de 1953
. Expediente N° 7284|A¡1952
j VISTO este expediente en el cual la /Administra 

ción General de Aguas de Salta eleva a conside
’ ración y aprobación del Poder Ejecuti vó el Ac- 
f ta N? 16 correspondiente a la sesión*- celebrada 
; por el H. Consejo de la misma en fecha 27 de 
Pppviembre ppdo; j

Por ello;
El Gobernador de la ■ Provincia 

DECR E T.A x

/ Art. P — Apruébase en todas' sus partes el 
nAptq N® 16 gorrespQndteQte'q'lq sesión aedebKv 
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da por el H. .Consejo -de Administración General 
de Aguas dq Salta en fecha 27 de ‘noviembre de 
1952.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND
Nicolás Vico Gimen^

Es

Jefe
Es copia:
Pedro Andrés Arrsmz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas Decreto N° 3322—E.
Salta' Enero 12 de 1953.
Expediente N° 5950|U| 1*952.

Enero 12 de 1953.

la Municipalidad de Oran'

Decreto N° 3321—E.
Salta,
Visto el decreto N° 2529,52 -que

otros, a
según lo determinan las leyes nacionales Nrcs. 
12830 y 12983 de represión al agio 
lación, decretos reglamentarios • y 
congruentes en el orden provincial 
sobre aplicación de multas a los 
que las hubieran infringido;

faculta, entre 
para proceder

y la especu- 
disposiciónes 
y municipal 

comerciantes

N° 250'Por • ello, atento a la resolución
24 de diciembre de 1’952, dictada por el señor 
tendente Municipal de la ciudad de Oran y 
uso de las facultades conferidas,

del
In_
en

El Gobernador de la Provínola

DECRETA:

del. Art. Io — Apruébase la resolución N° 250'
24 de diciembre de 1352, dictada por el Intenden
te Municipal, de Orón, cuya parte dispositiva di- J 
oe a ,1a letra:'

"Io — Aplícense las multas que se determinan 
a continuación a los comerciantes que se deta_ 
lian seguidamente poi infracción a los artículos 
5° y 6° de la Ley 12830:

"ANTONIO TAMES: establecido con almacén y 
despachó de bebidas al por menor calle Avenida j 
San Martín y Arenales, por vender el kilogramo 
de azúcar granulada al precio de 2.95 (entregan
do papel)! en vez de $ 2.70-— $ 150.— (CIENTO 
CINCUENTA PESOS M|N.)

“ANSELMA CARDOZO establecida con almacén 
y despacho de bebidas al por menor calle Bel- 
grano N° 986 (por no exhibir a la vista del pú_ 
blico lista de precios de ninguna clase) $ 50.— 
(CINCUENTA PESOS M|N.).

“ELIAS CACARI: establecido con negocio de 
cantina en calle Eva Perón N° 168 (por cobrar 
mayor precio que el oficial por la'botella de na
ranjada común, obteniendo un margen superior de 
utilidad que el autorizado por decreto), $ 50.— 
(CINCUENTA PESOS M|N.).

"LUIS
almacén
y López
anterior'

"PEDRO MEDINA:

ABRAHAM: establecido con negocio de 
en Avenida San Martín entre Arenales 
y Planes, por la misma causa que el 
$ 50.—- (CINCUENTA PESOS M|N.).

establecido con almacén y

despacho- de bebidas en Coronel Egues y Rivada- 
via, (-Por falta de lista de precios a la vista del

-público) $ 50.— (CINCUENTA PESOS M|N.).

bar"JORGE RICARDO ZERPA: establecido con 
y pensión en calle Eva Perón Nó 191 (Por cobrar 
mayor precio que el oficial por la botella; de na
ranjada común, obteniendo un margen superior 
dé utilidad que el autorizado por decreto) $ 50.— 

(CINCUENTA' PESOS MjN.),
Art. 2Ó — Las multas que se aplican por el pre

sente decretó, deben hacerse efectivas dentro de 
las cuarenta y ocho horas de hqberse operado 
I55 P9'tifls?í<?ÍQS píiftial.

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, insér 
‘ese en el Registro Oficial y archives®.

El Gob de la
bECRET.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímem

copia:
PEDRO ANDRES ARRAN8

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Visto el decreto N° 240.8 de fecha 29 de octubre rrespondiente cúrsense' estas; <? 
banía de Gobierno.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, ©í^
de 1952 y atento a lo solicitado por la - Adminis
tración General de Aguas de Salta,

El Gobernador de la Provínola
DECRETA:

| Art. Io — Déjase sirf efecto el Decreto N° 2408
■ de fecha 29 de octubre de 1952, mediante el cual 
• se designaba al señor CIRILO SALAS, para de_ 
sempeñar las funciones de Ayudante Maquinista 
de la Usina de Tarta-gal dependiente de la Ad
ministración General de Aguas de Salta- en mé
rito de haber hecho abandono de sus servicios.

Art. 2o — Comuniques©, publiques©, 
tes® en el Reaisiro Oficial y archívese.

RICARDO J.^DURAND
Nicolás Vico' Gimesaa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Despacho del M. de E. F. y O. PúblicasJefe de
j 1

N° 3323—E.
Enero 12 de 1953.

Decreto
Salta,
Expediente N° 7285|A| 1'952.
Visto este expediente mediante el cual, la AD

MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL- 
| TA eleva a consideración y aprobación del Poder 
• Ejecutivo, el Acta N° 15 correspondiente a la reu
nión celebrada por el H. Consejo de la misma 
en fecha 20 de noviembre de 1952.

Por ello,

El Gobernado; de la Provincia
DECRETA:

Io — Apruébase en todas sus partes? el Ac_ 
15, correspondiente a la reunión celebrada

Art.
ta N°

; el día 20 de noviembre de 1952 por el H. Con- 
1 seje» efe ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA.
Art. 2? — Comuniques©, publiques©., insér- 

'en ©1 Registro Oficial y archívese»

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
. PEDRO ANDRES AB1AK1’

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

N® 3324—-E.

este expediente ah que se agregan las

Decreto
Salta, Enero 12 do 1953.
Visto 

actuaciones por la cual el señor Robustiano Ma
ñero'- ofrece erf donación, sin cargo alguno, a fa
vor del Gobierno de la Provincia, las manzanas 
designadas con las letras "O" y “P" del '.plano de 
loteo del Pueblo de Santa Rosa Departamento 
de Oran aprobado por Dirección General de In
muebles y archivado en el Departamento Jurídi
co dé la Mencionada Repartición bajo el ,N° 35$,

i Par £jlp,

fción sin cargo aL

Mañero, consisten-

Io —; Acéptase la dona 
efectuado a favor del Gobierno de la Pro-, 
por el; señor Robustiaño 
las ipan^anas de terreno, designadas con.' 

y "P" del lotee aprobado por Di-

Art.
guno' 
vincia 
te -en
las letras “Ó" 
rección Geúéraj de Inmuebles en el Pueblo .de-' 
Santa Rosa, Departamento de Crám cuyo plano se 
encuentra archi 
tomento Jurídic

‘ Art. 2o —.'A

vado bajo el N° 356 en el Depar- 
□ d® la mencionada Repartición, 
los efectos de .a escrituración co- 

rtuacíones a Escri„

RICARDO ¡J.' DURAND
Nicolás Vico Ginsen» '

Es copia:
Pedro * Andrés Arranz .

Jefe de Despacho del M. de ’L F. y O. Públicas .

12 de< 1953.

Administración j General de Aguas 
cha 27 de noviembre de 1952, por 
disponer la a^ilización en el trá- ; 

os de reconocimiento de concesión

Decreto N° 3325—E.
Salta, Enero
Expediente N° 6919ÍA|1’952. |
Visto la4 Res olución N° 65*^ dictada por el H. 

Consejo de íla 
de Salta en fe 
la que solicita 
mite de pedid 
de agua pública con lo qué §e beneficiaría a los- . 
interesados y i la repartición aludida'

El Gobernador de Ih Provincia 
; D E C R E T A :

Art. 1° L Eéjase sin efecto ej decreto N° 5529 
de fecha 20 c.e agosto de 1947, relacionado con 
la reglamentación de las plan 
ra la tramitación de solicituc.es de concesión de 1 

os a presentarse pa-

n lo sucesivo, debe-—i Dispónese que di
el trámite de rigor a todos los ex- •

.dministración Gene-
de Salta.

Comuniqúese, publiques©, insérte^ 
y archívese.

Aguas 
3?;
el - Re (fistro Oficial

agua pública,
Art. 2°*

rá imprimirse
podiente dé reconocimiento de concesión de agua
pública que estuviesen detenidos por deficiencias 
de escasa importancia observadas en el plano de 
la propiedad presentado en Administración Gene
ral de

Art.
se en

Es sepia:

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimém

. PEDRO ANDRES ARRAN1
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Expediente

Decreto N° 3326—E.
Salta' Enero 12, de 1953.. 

N° • 67B5'B[52.
Vista éste expediente en el que corre la cotiza

dos presentada para la rehabilitación 
fecales existentes en el Banco Pravin- 

, y que caducan alí 31 do. diciembre 
uto a que dé la misma resulta más 
a propuesta efectuada por el Cole- 
> "‘Angel Zerdd” y lo informado. por

ción -de prec 
de valones fi 
cial de Salte, 
de 1*95.2; ate i 
conveniente ; i 
gio Salesian: 
Contaduría General de lo? Provincia,

El Gobernado? de-í la: Provincia
DECRETA:

Adjudícase al Colegio Salesiano "Ap.Art. 1° »—■ Adjudícase al Colegio- Salesiano "Ap^ 
¡gel Zerda" de esta oiudádj la* rehabilitación de- 
* los yalaxig p— flsPnfes etótenkg ©n él Sanco -

solicituc.es
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viudal de Salta, y que detallan cris.' 1 de este 
expediente, de conformidad a un todo a la pro
puesta presentada y por un importe total de $ 
2.221.— (DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIUN PE_ 
SOS'M|N.);- gasto que se autoriza y cuyo importe 

7 se-liquidará y abonará , a íavo^ de la adjad icata- 
ña, con imputación al Anexo D— Otros Gastos— 

■ Inciso VI— Principal a) 1— 'Parcial 47 de la Ley
d© 'Presupuesto ©n vigor. — Ejercicio 1952.

Art., 2° — Comuniqúese, publíqaese, insértese 
2@n él Registro Oficial y archívese. ■ -

- RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

“ Es copia:
PEDBO ANDRES ABM»

J@.f® d@ Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

-.Decreta N° 3327—E.
Salta, Enero 12 de 1953. 

d .Expediente N° 6069¡A|952.
Visto este expediente en el que corren las ac

tuaciones relacionadas con la transferencia a fa_ 
jvor de la Cárcel Penitenciaría, de una . máquina 
para sierra Sin Fin y una Cepilladora comple
ta* d@ propiedad de Administración General de 

:Agua& de Salta* cuyo valor es de‘ $ 7.900.— y $ 
12.100.-—, respectivamente; .

Por ello,

El Gohyrnczdsr de la
■ DECRE'TA:

J Art. Io — Transfiérase con cargo a favor de la 
Cárcel Penitenciaría de Salta* una máquina Sie

rra Sin Fin y una máquina ^Cepilladora completa 
de Propiedad de Administración; General) de Aguas 
de Salta, cuyo Importe es de $ 7.900.— y $ 
12.100. — respectivamente.

Art. 2o — Por Contaduría General de la Pro_ 
viñeta procédase a descargar del inventario res
pectivo la transferencia dispuesta por el artícu- 

,1o anterior.
Art 3o — El presante decreto será refrendado 

por los señores Ministros de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 4o =— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el- Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Jorge Armida
Bs copia:

PEDRO ANDRES ARRA.NZ
Fefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto 3328—-E.
Salta* Enero 12 de 1’953.
Visto la venta- del Hotel Termas de Rosario de 

lu Frontera, realizada según escritura del día 5 
del corriente, y la necesidad de proceder a la en„ 
traga y liquidación de cuentas con la administra
ción del establecimiento, etc.*

El Gobernador de la -Provlnda

DECRETA;

’ Art. Io — Desígnase a los funcionarios de Con
taduría General MIGUEL ANGEL GRAMAJO y RA. 

MÓN ROMERO, para que conjuntamente con el 
Administrador del Hotel Termas Rosario de lo: 
Frontera, don ALBERTO P. ELICETCHE* precedan 
a. hacer entrega al comprador don IGNACIO RO- 
BüSTIANO BARREIRO, de las existencias e ins
talaciones del establecimiento vendido conforme 
ni ixi ventar i o general qu.» ha servido de base pa„ 
ja el llamado a licitación de venta.

Los nombrados procederán igualmente a esta", 
blecer la situación administrativa y los estados 

cuentas de explotación del Hotel -Termas a la 
fecha de entrega, como así a formular la liqui
dación del monto de las indemnizaciones que co» 
nespondan o:l personal actual del establecimiento 
a los fines que determina e{ contrato de venta os 
lebrado con -s] señor Barreño y las responsabilida
des consiguientes de ambas partes.

Art. 2o — Fíjase como fecha de recepción y 
entrega* a los efectos de- la transferencia efecti» 
va del establecimiento, el día en que se dé co
mienzo del acto por funcionarios y comprador, 
a cuyo efecto; se extenderá constancia debida, de» 

bléndose firmar por ambas partes la documenta

ción necesaria para la formalidad de posesión 

que corresponde.
Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Víto Gimeoa'

Es copia:

PEDRO ANDRES. ARRAN1
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

e£3Kwasse^=MS3aES3===

í . DECRETO N° 3329—E.
!' ' . SALTA. Enoro 12 de 1953.
’ \ ‘EXPEDIENTE N° 6999|A|19S2.
q / / VISTCX este expediente en el cual la Administración. Provincial de Bos»
¡ ques eleva o: consideración y aprobación del Poder Ejecutivo nueva 
‘ : escala de aforos para la extracción de productos forestales de las di

versas concesiones de basques fiscales que fueran adjudicadas en el 
transcurso del ano pasado, como así también para las concesiones que 

: ;. <e encuentran en explotación desde años anteriores; y

JO ONSIDEHANDO:

A Que- la comercialización de productos forestales es actualmente- pre- 
; r caña, estando las demandas por debajo de la existencia de maderas, 

\ léspecialmentg de aquellas que en años anteriores tenían una fuerte salida;
. Que a fin de poder establecer los montos* se tuvo en cuenta: 1°1 la 
especie, calidad y aplicación; 2o) Los diversos factores determinantes 

r ' del costo de producción; 3o) los precios de vente;
F -
'' ■ Por ello,
k . El Gobernador de la Provincia \

k DECRETA:

"A- Art. Io — Establécensie los siguientes aforas -;ara los concesionarios 
i . de explotación de bosques fiscales de acuerdo ci detalle y condiciones 
.r ' que a continuación se expresa:

■ - ‘ ZONA* TABTAGAL:

k ' Cónce-^onarios: ENRIQUE DORHMANN é INDUSTRIA MADERERA TAEL 
i - TAGAL, Fracción 44 y 40* respectivamente, del lot© fiscal N° 3:

Roble .............. ............
•Cedro .................................... •

$ 100.—
....... " 38.—

el m3.

Tipa Colorada ...................  . • ............ ". 43.— ií

Quina . ............ • •. ................ ....... '• 2q._ _ ir í

Lapacho .............................. " 20._ _rj

Palo blanco * •............ . . ....... ' 15.— ¡i i!

Qebil ........•••».. " 10.50 ri ít

Qtxsi ................ .*• .•* 10,

Concesionarios: TOMAS RYAN, MIGUEL ESPER, MIGUEL ANGEL CRUZ*
MADERERA CAMN y CORTE Y ASE, Fracciones 45* 57, 61, 31 30 res
pectivamente -del lote fiscal N° 3:

Roble ....»•................ . .
Cedro ............
Tipa Colorada  ............. • • •
Quina ...................... • ♦.
Lapacho ................................... ..
Palo blanco ........................
Cebil
Otras especies .......................................

$ 110.— el m3.
" 40.—

55.—
25.—

" 25.—
" 15.—

10.50
" ° 10.—

Concesionañcs: HERNAN SMITH, VARO Y BARRERO,-’ SANCHEZ. Y GAR
CIA y BENJAMIN KORAN Y CIA. — Fracciones de los lotes fiscales 7 yji'B:

Roble ........................    $
Cedro ............     . •...... “
Tipa Colorada  ...............  "
Quina ...................................    .
Lapacho .. .......... ... .. ............ »«.. . "
'Palo blanco ............................. ..
Cebil ............ •. ................ ............ .
Palo amarillo ....................
Otras especies .................. ......................
Ramasones' de Cedro y roble ......

120.— el m3«
’60.— “ n
65.— '” -
40.— ” 1
40.— ” 1
25.— “
20.— “ “
20.—
10.—

Concesionarias.’ HORACIO FELIX LAGOS’ y ERNESTO APARICIO* frac
ciones 58 y 57 loto fiscal N° 3:

Roble ....................  •.............. $
Cedro .......... . ............................... "
Tipa Colorada e.o.. M
Quina ..........................................   ”
Lapacho ............................. ,!
Palo blanco ...... s ................
Cebil ................................. '
Pacará ............ ................. ........ 11
Mora .................... . t.... “
Otras espeoiQs «5 . 9,, f'

•130..— el m3
70.— " ”
75.— " "
45.— ” ,J
45.— “ ,l
30.— “
20.— " !l
20.— " ’f
15.— •” l¡

. ISr- "
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ZONA ORAN:
Conc&sio^rios: EULOGIO CABELLO y VICTOR ALBERTO SLY, fracción
54 lote fiscal N° 3:

Roble ........ ............. ....... $ 105.__ el m3.
Cedro ......... ................      " 40.__ "
Tipa Colorada . • ................   " 45.— "
Quing ....... ........................  " 22.__ “ .i

Lapacho ..... .......... .........“ 22.__ " n

Otras especies • •....................  " 10.— n
fracciones 53 y 52,R. L.Concesionarios: RAMON MARON y GRANICÉ S. 

respectivamente del lote fiscal N° 3:
Roble ......... ....................
Cedro .............. .................................. ..
Tipa colorada .............. ........
Quina ............ ..
Lapacho .......... ............ •. . <....... .
Otras especies ...................

Concosonarios; DAMIZO A. PEDE ANA E NEJOS
cienes 50 y 48, respectivamente, del lote fiscal N° 3:

Roble1 ...................................... ........ $
Cedro .................................  "
Tipa colorado .....................  . .

$ 102.— el
38.— "
43.— "
20.— "
20.—i "
10.— "

m3.

JOSE SPUCHE'S, frac-

100.— el m3.
35.— " ‘
40.— " ’

• DECRETO N° 3330—G.
Salta, Enero 12 de 1*953.
Habiéndose promulgado con fecha 31 de di- 

ciembre próximo pasado, la Ley N° 1566 de Pre
supuesto General de Gastos y Cálculos de Re
cursos pára el presente ejercicio económico- y 
siendo necesario adecuar el personal de las dis
tintas dependencias de la Administración ‘Provin
cial, a la Ley precitada,

£1 Gobernador de la Provine»?
D E C R E-T A :

. Quina J....... ................/'
Lapacho . ... . ........... : ’..............  . . . ,r

Concesionarios; LUCIANO MARTINUCCI- fracción
Roble' .........
Cedro
Tipa Colorada ..
Quina .......
Lapacho . ... .
Palo blanco • . . .
Cebil ...............
Pacaró .......
Mora .......... ..
btras especies .

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese- insértese 
y archívese.— ‘ ;

18.— "
18.r- "

2 del lote D
■’llO.— el

60.— "
65.— "
40.— "
40.— “
25..— “
25.— "
25.— /'
15.— "
10,— , 
el Registro Oficial

m3.

en

Es copia: . , 1
PEDRO ANDRES ABRANZ 

Tefe de Despacho del M. de E. F.

■RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gw®,

y O. Públicas^

DECRETO N° 3332—G.
Salta; Enero 13 de 1953.
Habiéndose promulgado con fecha 31 dr diciem. 

bre próximo pasado, la ley número 1566 de Pre
supuesto General de Gastos y Cálculos d¿ Re
cursos para el presente ejercicio -económico, y 
siendo necesario adecuar el personal de las dis_ 
tintas dependencias de lo: Administración Provin
cial- a la precitada ley, i

Art. Io — Desígnase, con anterioridad al día 
Io de enero del año en curso- al siguiente per
sonal administrativo de la CAMARA DE ALQUI
LERES DE LA PROVINCIA, con las asignaciones 
mensuales que para los respectivos cargos fija 
la citada Ley d© Presupuesto:
ANEXO D— INCISO VI— 
Presidente, al señor JUAN ANTONIO MERCADO; 
Auxiliares Principales, a los señores JUAN OS
CAR DOYLE y SERGIO ARIAS;

- Auxiliar 4o a la señorita MARIA SARA DEL VAL; 
Auxiliar 5o, af señor LUIS YALALE;
Auxiliares1 '8°, a los señores ELENA R. G. DE DEL 
VAL- CLARA. IRMA SERRANO, LUIS R. GIUSTOZZ1 
y VICTOR DELFIN BURGOS.

Art. 2o — Desígnase, con anterioridad al Io 
de enero de 1 año en curso, Vocales de la CAMA
MA DE ALQUILERES a los Sres- ARMANDÓ B. TO- ■ 
RO y LUCIO A. BORDON con la asignación de 
$ 350.—• mensuales, que se liquidarán con fon
dos del Parcial 2|4, Anexo D— Inciso VI— Prin
cipal a) 1— Partidas Globales, de la Ley de Pre
supuesto citada anteriormente.

Art. 3o — Desígnase- con anterioridad al Io 
de enero del año en curso, al siguiente perso
nal de servicio de ia CAMARA DR ALQUILERES, 
con las,- asignaciones mensuales que para los res 
pee ti vos cargos fija la Ley de Presupuesto para el 
presente ejercicio.

Auxiliares 6os.- a los señores MATIAS FERRET
EA y ERNESTO CAMANO.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de l& Provincia

D E C R E T A :

Art.
1° de
sónal
SALTA, con las asignaciones mensuales que pa
ra los respectivos cargos fija la citada ley de 
Presupuesto:

Io — Desígnase, con anterioridad al día 
enero del año en curso, al siguiente per- 
de la ESCUELA DE MANUALIDADES DE

ANEXO D— INCISO IV— 
DIRECCION ORAL.
Directora General

PERSONAL ADMINISTRATIVO; 
y Directora Escuela Central

■ CARMEN DORA
Vice Directora y Secretaria General

CARMEN CORREA.
Ayudante Secc. (Auxiliar B°) ELBA F. M. DE 
OLGUIN.

VILLARREAL

RICARDO J. DURAND 
Jorge Amnda

-Es úópicr. • ■
R-amóo .Figueroa
©ficial Mayor de Gobierno, fustiáia é L Pública

Auxiliar^0 
Auxiliar ■ 5o 
Auxiliar 5o
Auxiliar 5°
Auxiliar 5o
Auxiliar 5a
Auxiliar: 5o

• Auxiliar 5o
-Auxiliar ; 5°
Auxiliar. - 5o
Auxiliqr> 5o
Auxiliar' 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar. 6o
Auxiliar 6°
Auxiliar. 6o
Auxiliar ! 6o
Auxiliar1 6o
Auxiliar 6°

FILIAL CÁ 
TIVO: 

Dírectprq 
j LAVAQL

ESCUELA CENTRAL — PERSONAL OBRERO Y 
DE MAESTRANZA:
Auxiliar 5o
Auxiliar 6o
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

6o
6o
3°

PERSONAL DE
Auxiliar 6Ó
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar >6°

DOMINGO MARIO- FERRETTI
RAFAEL GUAYMASI 

-MARIO GUAYMAS 
BERNARDO YAPURA 

DOMINGO MENDEZ

SERVICIO:
FELIX CORTEZ GUTIERREZ 

ANDREA 3UDE GONZALEZ
ÚRSULA A. DE VALE 

TEODORO' VARAS 
; JOSE CASIMIRO

PERSONAL DOCENTE:
Auxiliar 5o
Auxiliar 5o
Auxiliar 5°
Auxiliar 5o
Auxiliar 5°
Auxilicir 5$
Au^iíto 5°

ROSA BLASCO' 
ENRIQUETA M. DE GALARRETTA 

BLANCA OLIVER 
CORA GAMBOA 

MARGARITA C. DE ROJAS 
ELSA . ROCHA

WISA CWMQS

■ ELENA 'L. DE ¿ERRANO 
LUISA A. DE LAVAQUE

■ j BLANCA E. VIRGILI
, ¡BERTA ‘MARTA PILAS 

í HERMELINDA GOMEZ 
mÍria L. G. DE FURIO

VICTORIA CHAUD DE EYAN
| ASHUR Y AMELE DIB 

. ¡ JOSEFINA CATTANEO ’ - 
' JMÁRIA M. DE SUAREZ 
ÓARMEN ROSA ARA-P’A

ARLINE D. DE CEBADLOS 
ROSA A. DE TORANZOS
MARIA S. L. DE BERBEL 

AMELIA GARCIA BES
RICARD|. E. JIMENEZ. CARRIZO

■ ALICIA R DIEZ GOMEZ
ROSA ALFESI

MERCEDES WIERNA

F AYATE — Pí RSONAL ADMINISTRÁ-

Io) MARIA S. G. DEFilial (Auxiliar
'E> ' x i

PERSONAL DE SERVICIO;Í
Auxiliar 6° ¡ EXEQUIEL CHOQUE
Auxiliar 6” ¿RAUL A M. DE GARRIDO

PERSQNAI. 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar

DOCENTE:
53
5>
53
5°
«?o

6>
Filial Oran — Personal 

llial (Auxiliar 
ce Servicio 
eo 
6° •

Directora 
Personal 
Auxiliar 
Auxiliar

PERSONA 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar

NATALIA O. DE GIL 
MApiA ANGELICA NANNI 

OLIMPIA MORENO 
BLANCA ETSHART .

NATIVIDAD LEMOS 
LEONOR BAZAN 

ZELAYA
Administrativo:

SARA E.

DOCENTE:

5°
5®
eo

■30

FILIA!! MpTAN ,■
Direstpíq

1°)

'ANA

F&ÜL (Audito

ADELINA

ULIVARRI

CONDOR!SILVERIO
JUSTINA PLAZA .

MAFALDA MOSCA
LUISA BRIONES

SARA’ FERNANDEZ 
VETTY VELAZQUEZ : 
MERCEDES TORRES

URZULA COLQUE

Pergdncd Administrativa:
1*) VICTORIA PS!
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PACHECO
Personal de Servicio;

• Auxiliar 6o . JUANA’- MOJICA

5°
5o
5°

50
5o
6o

' • PERSONAL. DOCENTE- 
/. \ Auxiliar

Auxiliar
• Auxiliar

Auxiliar
; . Auxiliar

■Auxiliar

SARA GOMEZ. ESCUDERO 
MARIA E. BRANDAN 

HUMBERTA MANILLAS 
NATIVIDAD . ROMERO 

ELENA ZAPAG DE RAZAN 
CONSUELO REQUEJO

GüEMES — Personal Adminis-FILIAL GENERAL
l trátivo:
Directora .Filial (Auxiliar Io) LUISA ANGELICA 

' - ' POZZI - . '

PERSONAL DE SERVICIO:
Auxiliar 6° ANGELICA LEIVA

LUISA PAZ
MARIA RIVERO

ROSA S. DE LAVAQUE
ZOILA SUAREZ

ELENA VA1DEZ

■ . PERSONAL ■ DOCENTE:
i - /¿uxilkcr 5o

Auxiliar 5o
- Auxiliar . 5°

‘. .Auxiliar 6o
Auxiliar 6o 

‘ i FILIAL TARTAGAL — -Personal Administrativo: 
j- (Directora, Filial (Auxiliar 1°)MARIA DEL C.'C. DE
; "tOLABA

PERSONAL DE SERVICIO:
Auxiliar 6o ’ VICTORIA FERREYRA

-PERSONAL DOCENTE:
G Auxiliar 5o ’ MARIA E. POSSE
: Auxiliar 5<> AVELINA G. DE TOBAN
ó?Auxiliar 5o ’ ’ MATILDE MARIA MOSCA

. . .Auxiliar . 5o ' UBÁLDINA MONTEROS

. FILIAL, GENERAL MOSCONI (VESPUCIO —
¿ PersonáL Administrativo:

/^Directora Filial (Auxiliar Io) H. OLGA ESCAN.
. ’ •DAR-

- "L ■ '

J. PERSONAL DOCENTE:
Auxiliar’5o ALICIA LOPEZ

■ Jj Auxiliar 5° GRÉGORIA PEREZ
Auxiliar- 5o SOCORRO LOPEZ
Auxiliar 5o BEATRIZ CONTRERA

! . FILIAL ROSARIO DE LA FRONTERA —
. Personal Administrativo:
Directora Filiar (Auxiliar 1) VICTORIA RAYON

■ PERSONAL DE SERVICIO:
’ . Auxilios 6° GUILLERMO PALACIOS

.. • .PERSONAL DOCENTE:
! ; .Auxiliar 5o ’ ROSA COBO ‘
, AtóJiar 5° JOSEFA CARTEZ

Auxiliar 5o ANGELA. TOCONAS
H Auxiliar 6o ONESIMA GARCIA DE ESCUDERO

' FILIAL CERRILLOS — Personal Administrativo:
l. ÍDireciord Filiar (Auxiliar Io) LIDIA CHAVEZ GUE-

- - ¿RRA ...

/■’ PERSONAL DE SERVICIO:- * .....
b. Auxiliar 6Q MARCELO MORALES

PERSONAL DOCENTE- / : '
Auxiliar 5o ’ - t LEONIDES DECAVI
Auxiliar 5o ANGELA R., A. .DE HOYO
Auxiliar 5o . ZULEMA -A. DE LEON'
Auxiliar MARIA ALCIRA MAMANI

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insé-r* 
tea®, en e-I Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Amida ’

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de D’©®padho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECAYO N° 3333—G.
Salta* Enero 13 de 1953.
VISTO la nota elevada por la. Dirección del 

Museo Colonial, Histórico y ele Bellas Artes' de 
la -Provincia de Salta, con fecha 2- de enero del 
año en curso, por la que solicita el- suspenso 
d& ..Jas actividades de dicho Museo' durante el 
presente mes, a fin de confeccionar el nuevo in_ 
ventarlo de1 las existencias dél mismo y proceder 
a la desinfección del local que actualmente ocu
pa; y

1

CONSIDERANDO:

Que siendo dicha medida, de práctica en casi 
todos los establecimientos -similares del país, y 
particularmente en el Museo Regional del Norte' 
que funciona en la planta baja dél Museo Colo
nial, Histórico y de Bellas Artes; ■

Por ello, -

El Gobernados- de la -
DECRETA:' ' '

Art. Io — Autorízase a la DIRECCION DEL MU 
SEO COLONIAL, HISTORICO Y DE BELLAS AR_ 
TES DE LA PROVINCIA a suspender sus activi
dades durante el presente mes; en * virtud a las 
razones expuestas precedentemente.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese ®n el Registro -Oficial, y archívese.

RICARDO JL DURAND 
Jorge Aramia

Es copia:
. A. N. Villada . ,
; Jefe de Despacho de Gobierna, Justicies é I. Publica

SECRETO N° 3334—G.
Salta, Enero 13 de 1953.
Expediente N° -8194(52;
VISTO la disposición N° 325 elevada a este 

Ministerio por la Dirección. General d® Educación 
Física, en- la que hace lugar a lo solicitado por 

.el Club Andino del Norte,-que solicita un-sub
sidio de $ 900.— para sufragar gastos que de<_ 
) mandará la ascensión del Nevado dé. Cachi.

El Gobernador de la Provincia. -
DE CRjE T A :

¡ Art. Io — Apruébase lo disposición N° -325 dic- 
tada por la Dirección General de Educación Fí-

' •''' '  •■ BOLETO! OFICIAL ’

sica, en ía que hace lugar ’ a - lo: solicitado , por el 
CLUB ANDINO' DEL NORTE,'sobre concesión de. 
un subsidio de $ 900.— (novecientos' pesos. m|n.),

Ad. 2o. •— Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X' DURAND
- Jorge Amida

Es oapia;
A. M'Villada

fefe de Despache d® Gabi®nr©f Justicia é 1 Pública

DECRETO N° 3335—G.
Salta, Enero 13 de T953.
Expediente N° 8205|52.
VISTO la disposición N° 329 elevada para su 

aprobación a este Ministerio por la Dirección 
General de Educación Física' en la que - aprue^ 
ba la rendición de cuenta presentada por el De- 
parlamento Administrativo, de esa Dirección por 
adquisición de elementos deportivos,

El Gobernador .de la
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la disposición N° 329, 
dictada par la Dirección 'General de Educación 
Física' en la que aprueba la rendición de cuen
ta presentada por el Deparameno Administrativo 
de ®sa Dirección Generad.

Art. 3o — -Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Agamia

Es copia:
A, • N. Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 333%—G.
Salta, Enero 13 de 195-3..
Expediente N° 8195)52.
VISTO' la disposición NQ 324 elevada para su 

aprobación a este Ministerio por la Dirección 
General d® Educación Física, en la que hace 
lugar a lo isolicitado por el Club Justicia da Salta 
consistente en un subsidio de $ 400.—-

e
El Gobernador de la ’

DECRETA:

Art. Io — Apruébase a disposición N° .324, 
dictada por la Dirección General de Educación 
Física, en la qu& hace lugar a lo solicitado por 
el CLUB JUSTICIA DE SALTA.

Art. 2° — Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO' X DURAND 
Jorga Aramia

- Es copia: • ‘
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia @ L Pábilos

ó / DECRETO N® 3337—G.
’SATTÁ, Enero 13 d* 1953. ' -

p- Habiéndose promulgado con fecha 31 de diciembre próximo pasadó' la
Ley-número'1566 d© -Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Reu 

Y .'cursas para el presente ejercicio económico, y s.cndo necesario adecuar 
♦ ' -el--personal de las distintas dependencias de.’lc. Administración Frovin- .

■ -eicrl, a la precitada. Ley,
J' El Gobernaldo^ efe- lex Preve is.

’ - - - • DECRETA: .’

I Art. ló — Desígnase con.;anteriaridad cclj día Io de enero del año en 
’ ’ ifiursq.. sá siguien^ personal >Adminhtrátivo y Téc.úco de tó CARCEL-PE

NITENCIARIA, con las asignaciones mensuales que para los resp&ctivoM 
cargos fija la citada Ley de Presupuesto:
ANEXO D— INCISO III— Item 1—
Director
Oficial Principal (Contador)
Oficial 2° (Tesorero)
Oficial 4^ 
AuxiliamPrincipal . 
Auxiliar «Principal.;-

CARLOS ROSA AVILA
. JORGE LUIS SIMACOÜRBE 

NICANOR MIRANDA'• 
JOSE ENRIQUE BENAVENTE . 

DOMINGO RODRIGUEZ, ELIZALDE.
’ q ;■. SERGIO :BENE' WERB®
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2o
3°
3o
5° (Jtfédiao)

5°
5o
5o

A-uxiliar Principal 
Auxiliar Principal 
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar 15°
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

1 Auxiliar 6o
Auxiliar *6°
A-uxiliar ¡6o
Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar L°
Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar 6^
Auxiliar 6o
Auxiliar ’6°
Auxiliar 6o

(Dentista) 
(Enfermero) 
(Enfermero)

6°
6°
6o
6o
6°

6Ó
6o
6o
6o
6o
6o

SERAFIN PASTRANA 
HUMBERTO MARTINEZ . 

VICTOR GUTIERREZ - 
ESTANISLAO MEDRANO . 

RAFAEL CALATAYUD 
FERDINANDÓ VIRGILÍ ’ 

RAMON D^LA CRUZ NIEVA 
JUSTO ELISEO- MOLINA 

JUAN JOSE CASTELLANOS 
RICARDO AMADO' GONZALEZ 

ALBERTO VILLAGRAN 
MARTIN GUITIAN 

ANGEL RODRIGUEZ 
JUAN HUMBERTO COLLIVADINO 

RICARDO DIAZ 
NESTOR BLASCO 

' . HONORIO LEDESMA 
CAELOS ALBERTO OLIVER 

JOSE DESIDERIO DIAZ 
FORTUNATO RODAS 

ALFREDO WIERNA 
JACOBA ESTRADA 

ALFREDO CARRIZO 
ALBERTO' QUINTEROS

ROSENDO ROJAS 
NARCISA NAYIBE APARICIO 

RAUL ANTONIO CHAYA 
LUIS MARTINEZ 

MARCELO RENE ARAOZ

40
70
70-
7°
Mayor (Oficial Alcaidía) 
Mayor" (Oficial Alcaidía) 
1°
Io
Io
1°

Oficial.
Oficial
Oficial
Oficial
A uxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar í°
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar ló - (Inspect. Guardia Inter.)

1°
Io
Io
1°
1°

(Alcaide) ’ . N
(Sub-Alcaide) ; '
(Jefe Guardia Cárcel) ' 
(Jefe Guardia Interna)' ;

(Oficial Guardia Cárcel) 
(Oficial Guardia Cárcel)’ 
(Oficial Guardia Careé!} 
(Oficial Guardia Cárcel); 
(Inspect. Guardia Inter.) 
(Inspect. Guardia Inter.) 
.(Inspect. Guardia Inter.) 
(Inspect. Guardia Inter.) 
(Inspect. Guardia Inter.) 
(Inspect. Guardia Inter.)-;

Art. 5o — Desígnase, con anterioridad 
curso, al siguiente personal Subalterno

FLAVIO NUÑÉZ
JUSTÓ 'P. FERNANDEZ

ANDRES C. CASTRO 
S WTOS R. YAÑEZ 

‘ TOMAS D. ECHECHURRE 
MIGUEL MARTINEZ 

. PEDRO GARNICA - 
ALFREDO- T. MAMAN!

SEVERO CARDOZO ' 
JAIME’ LIENDRO • 

. - JOSE BALLON 
RAFAEL RIVADENEIRA

LEOCADIO PINEDO ' 
JULIAN FERNANDEZ 
“QLEGARIO BRITOS ' 

DESIDERIO CORDOBA 
ALBERTO V. GARBA!

al día Io de enero del año en 
de Seguridad y Defensa de la 

CAttCEL 'PENITENCIARIA, con las asigaaciones mensral-es que para los
respectivos cargos fija la citada Ley le Presupueso:

Art. 2o — Desígnase, con anterioridad al dio; Io de enero del año en 
curso- al siguiente personal Obrero y do. Maestranza de la CARCEL PE
NITENCIARIA, don las asignaciones mensuales que para los respecti
vos1 cargos fija la citada Ley de Preupuestp:

. Oficial 7o 
Auxiliar Mayor 
Auxiliar 3o 
Auxiliar 4o 
Auxiliar 5a 
Auxiliar 5o 
Auxiliar 5o 
Auxiliar 5o 
Auxiliar 5o 
Auxiliar 5o 
Auxiliar 5o 
Auxiliar ’6° 
Auxiliar 
Auxiliar 
A.uxiliar
Auxiliar 6o 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar
Auxiliar ‘6o 
Auxiliar 6o 
Auxiliar 6o

6°
6°
6°

6o
6o
6°
6°
5o
6°
6o

MARIO D'UVA 
MANUEL A. BALMACEDA 

PEDRO' ROMERO 
RAMON MACHACA 

TEODORO SORIANO 
MARCIAL VALENCIA 

PEDRO Á. MACORITTO 
ANDRES ALONSO 

ALONSO' FERNANDEZ 
OCTAVIO BARCO 
SERGIO' R. CRUZ 

JOSE F. PEREZ 
VICENTE AMERICE 

STRATO BULLOKLES 
FELIX B. CRUZ 

EULALIO- L. HERRERA 
LUCIO TEJERINA 

MANUEL VALDIVIESO 
FIDEL GIMENEZ 

DOMINGO Ar GAL-VAN. 
LORENZO ABAN 

RAMON DANIEL SANCHEZ 
FROILAN CHOQUE- 

SANTOS B. MARTINEZ 
TITO AQUILINO RUEDA 

JUAN M. TOLEDO

Guardia Inerna

Guardia Interna 
Guardia Interna 
Guardia Interna 
.Guardia Interna

Mj ÍRCOS AGUIRRE

Art. 3o — Desígnase, con anterioridad al día Io de enero- del año en 
curso, al siguiente personal de Servicio de la CARCEL PENITENCIARIA' 
aon las asignaciones mensuales que para los respectivos cargos fija la 
citada Ley de Preupuesto:

Auxiliar 6°
Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar
Auxiliar

6o
6°
6o,
6Ó

ANTONIO A, DIAZ
NATAL EOPEZ

FAUSTO B. ALBARRACIN
■ HUGO A. SALES

MAURO CABOLO

Art. 4o — Designase, con anterioridad al día. lc de enero del año en 
eursá, ai siguiente personal Superior de Seguridad y Defensa la 
CARCEL PENITENCIARIA' con las asignaciones mensuales que para los 

- respsgiivog. sargos fíp te catada Ley d^. Prepuesto;

Sargento Guardia Cárcel 
Sargento Guardia Cárcel 
Cabo Guardia Cárcel 
Cabo Guardia Cárcel 
Cabo Guardia Cárcel 
Cabo Guardia Cárcel 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna; 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador
Celador Guardia Inerna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Celador 
Celador 
Celador 
Celador
Celador Guardia Interna 
Celador Guardia Interna 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Saldado Guardia Cárcel 

-Soldado Guardia Cárcel
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Soldado Guardia Cárcel 
Celador Guardia Interna 
Soldado Guardia Cárcel 

.Soldado Guardia 'Cárcel 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado

GREGORIO A. ROJAS 
ANTONIO S. LOPEZ ’ ~ 

CRECENCIO GUERRERO.
FERNANDO LLANES ' . 

■4 JUAN B. RIOS 
qANlLO GIMENEZ 

. PEDRO| NESTOR ARÁOZ
’ VICTORINO YAPURA 

PABLO ADOLFO ARAMAYO 
RUPERTO AGUIRRE 

RAMON ROJAS 
LUCIO' BRITOS 

EL AVELLANEDA 
LUIS JESUS GOMEZ 

(JIS ALBARRACIN. 
BRUNO LIENDRO- 
•PEDRO LIENDRO 

ALEJANDRO O. SOTO 
MARTIN E. GOMEZ; 
J’üjAN ,C. MORENO

LISANDRO MAGNO - 
LORENZO CHOCOBAR 

AGUSTIN R. MOYA 
ERNESTO CACHISUN 

' ¡ BARLAN AVILA ~ 
LEONCIO S. LOPEZ 

ALEJANDRO ARJONA 
CARLOS ARROYO . 

CALIXTO x COSTILLA 
. RENE F. ARJONA 

VICENTE SOLIS GIL 
VICTOR TORRES 

CALIXTO BENICIO 
CRUZ VILTE

ROSENDO SOTO 
lNTURA burgos

rafa:

L

V
MARCELINO ARROYO
NICOLAS CHOCOBAR

’ OSCAR F. CRUZ ;
CLODOMIRO ALBORNOZ ‘

Gurdia Cárcel 
Gundicc Cárcel 
Guardia Cárcel
Guctrdia

EULOGIO BURGOS 
ISIDORO YAPURA

CANDELARIO CRUZ 

ENDO ALANCAY 
y CARLOS CRUZ 

(ESUS.N- GONZÁ 
CATALINO S. CARDENAS 

CRISPEN B ALDERRAMA 
DELFÍN GARCIA

ros:

ZACARIAS/ARAMAYO
ANTONIO l./GUTITOES



. PAG. Í93 • . ■ \ sA-^jÑ^b 20 ae iá53_ ■ " '___ ■ BÓLEIW OFÍQAL

Soldado Guardia Cárcel ’ DOMiNGQ S. LIENDB.O
Soldado Guardia .Cárcel NICOLAS NINA
.Soldado Guardia Cárcel SANTOS TÜMAS STARES
Soldado Guardia Cárcel ANTONIO J. TARITOLAY

. Soldado Guardia Cárcel CIRILO PARRAN
’ \ Soldado Guardia Cárae^ ' ANSELMO BÓBGOS

y L Soldado Guardia Cárcel PASTOR OCHOA
Soldado Guardia Cárcel ' ’ • JUAN A. APAZA

• Soldado Guardia. Cárcel ’ ' ' ROSARIO COLQUE
Soldado Guardia Cárcel BERNARDO L. RUEDA
Soldado Guardia Cárcel ANDRES DELGADO
Soldado Guardia Cárcel SERAPIO MAGNO
Soldado Guardia Cárcel PEDRO SEGUNDO ARAPA
Soldado Guardia Cárcel LINO MARISCAL
Soldado Guardia Cárcel APOLINAR J. CARRIZO
Soldado Guardia Cardal NICOLAS MARTINEZ

í . • Soldado Guardia Cárcel SANTIAGO FELIPE APAZA
? . Soldado Guardia Cárcel FEDERICO LOPEZ GUANTAY

- Soldado Guardia Cárcel ANDRES AVELINO CRUZ

Soldado Guardia Cárcel POLICARPO RAMOS

Soldado- Guardia Cárcel • VICTORINO RENFIGUES
Soldado Guardia Cárcel ; ■ MERARDO BURGOS

Soldado Guardia: Cárcel SANTOS E. PASTRANA
Soldado Guardia ' Cárcel ALBERTO PLAZA
Soldado Guardia Cárcel ’ VALENTIN MARIN
Soldado Guardia Cárcel CRISTOBAL BARBOZA
Soldado Guardia Cárcel SATURNINO GIRON
Sol-dado Guardia Cárcel RAMON SEGUNDO ARJO
Soldado Guardia Cárcel PRESENTACION LIBORIO VILTE
Auxiliar .6° (Hequisadora) ELSA S, ASTIGUETA
Auxiliar 6° -(Bequisadora) URBANA PÉREYRA

Ar-t. 6o — Desígnase» con anterioridad A Io de enero del año' en cur„ 
so, al Reverendo Padre MARIO C’ROZZOLL Auxilicd 6o (Capellán) de la 
CARCEL PENITENCIARIA, con la asignación mensual que para dicho 
cargo lija la precitada Ley de Presupuesto.

Art. . 7o — Comuniíquese, publíquese' insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

RICARDO Jj DURAND ■
• - ' JORGE ARANDA

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 3338-—G.
Salta, Enero 13 de 1953.—
Habiéndose promulgado con fecha 3'1 de di.

* ciembxe ppdo., la Ley N° 1566 de Presupuesto 
Gcmerai de Gastos y Cálculo de Recursos para

presente ejercicio económico y siendo ne
cesario adecuar el personal de las distintas de„ 

..pendencias de la Administración Provincial a la 
Ley precitada.,

‘ ■ El Gobernador de Prov&da

' DECRETA: •

Art. Io — Desígnase, con, anterioridad al Io de 
.“enero del año en curso, al siguiente personal ad- 
mínistrdtivo y técnico del HOGAR ESCUELA GE- 

.. NERAL SAN MARTIN, de La Merced' con las asig 
■. naciones mensuales que para los respectivos car 

gas fija la precitada Ley de Presupuesto:

Anexa D— Incisd III— Item II:
Oficíales 5tos. a los señores FRANCISCO GAR„ i

. CIA. jy CESAR ECHAZU; í
Auxiliar 1°, al Señor BERNARDO HUGO FI- ' 

/ GUEROA;

Auxiliar 4°, señor PASCUAL CHUCHUY; 
Auxiliares 5tos. a los señores PEDRO BÓRSTMANN

' y CLAUDIO CHAILE;

Auxiliar 6o' al señor FLORENTIN DIAZ.
&

. Art. 2o — Desígnase, con anterioridad al Io 
de enero -del año en curso, al siguiente personal

• obrero y de maestranza del HOGAR ESCUELA 
. GENERAL SAN. MARTIN, de La Merced* ‘con las 
. asignaciones mensuales que para los respectivos

cargos fija la precitada Ley de Presupuesto:

Auxiliares Iros., a los señores CLEMENTE MAF. 
’UNEZ-yj ANGEL DIAZ;

Auxiliares 5tos?, a los señores MARIANO GA 
LLARDO, PEDRO FABIAN ESTARGIDIO VALLEJC 
y “JOSE EUSEBIO FERNANDEZ,

- Árt. 3o —7 Desígnase, con anterioridad, al' lc 
" de suero del año en curso, tel Rvdo. Padre LUIS

ZANGRÍLLI, Auxiliar 6o (Capellán) del HOGAR

• ESCUELA GENERAL SAN MARTIN- de La Mer.

- - ped;. con- te. asignación; mensual que para dichc 

rfijcr 3$ d® Pr^ppu>stof

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese ¡ 
en el Registro Oficial y archívese.

■ ’ , RICARDO X DURAND
1 JoTge Arando

Es copia:
A. N. Villada ■ ¿ ■ ■

Me de Despacho de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto 3339—G. . '
Salta, Enero 13 de 1'983;
Visto el • despacho telegráfico del señor Inter

ventor de la- Comuna de Tartagal, Senador Seve
ro Gorgonio Cáseres Cano por el .cuql solicita au
torización para vender madera propiedad de 
la misma, en razón de que s© está afectando por 
la acción del tiempo,. .

. Por ello,, y atenta a la circunstancia de encon
trarse en receso las HH. Cámaras Legislativas de 
la 'Provincia, y siendo necesario la adopción de 
medidas de emergencia para evitar; el perjuicio 
que ocasionaría el deterioro de . dicha madera'

El Gobernador de la Provitsem 
■DECRETA: . ,

Art. Io •—-Autorízase al( señor. Interventor de la 
Municipalidad de Tartagal, Senador SEVERO 
GORGONIO. CASERES. CANO, para’ vender al pre
cio del día,, la madera que dicha Comuna.tiene 
ya cortada en _lq localidad de Urundel y a per_ 

} cibir su importe con cargo de rendición de cuen 
? tas. . . •

Art. 2o — Oportunamente Dése cuenta a las 
HH. CAMARAS LEGISLATIVAS DE ' LA PROVIN
CIA. ’

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insérte* 
se en el. Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
Jorge Armada •

Es “copia:
A, N. Villada

Fefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Público

Decreto N° 3349^0.
Salta» Enero 13 de 195'3. 7 ’

| • Expediente N° 815QÍ52. •
V ■ pásente eñ JefaWx-

de Policía de la Provincia, eleva nota número 
46'61, de fecha 18 de diciembre próximo pasado; 
y atento lo solicitado en lo; rr^sma,

El Gobernador de la 
DECRETA:

Art. Io :— Suspéndese en. el ejercióte de sus 
funciones' por el término de ocho (8), días, al 
agente de la Sección Primera, don JUAN Y AL A; 
con anterioridad al día 18 de diciembre próximo 

: pasado.
Art. 2C — Acéptase la renuncia presentada por 

el agente de la Sub Comisaría de La Quesera • 
(Capital), afectado a te Sección Primera, don 
ROSENDO GUERRA, ' con anterioridad al día 18 
de diciembre del año próximo pasado.
Art. 3o — Acéptase la renuncia presentada por el 

agente de la Comisaría de San Antonio de. los 
Cobres (Los Andes)' afectado a la Sección Se 
gunda, don ANGEL ANTONIO MEDINA; con an
terioridad al día Io de enero del año en curso,

Art. 4° — Comuniques©, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ■ 
«fefge Aramela

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Decreto N° 3341—-E.
Salta, enero 13 de 1953
Orden do Pagó N° 61L 

del Ministerio |de. Economía............................ .. .. t
Expediente N° 84—A—953.
Vista este expediente por el que Dirección Ge_ 

neral dé Arquitectura y Urbanismo eleva- para» 
su liquidación y pago planillas de sueldo anual 
complementario correspondiente al personal super
numerario que revista en esa Repartición por un. 
importe total de $ 14,880.78 m|n.;

Por ello 'y atento a lo informado por ’ Contada» 
ría General,

El Gobernador de la Pwviadte : ’ ]
DECRETA.:'

A^rt, 1° —: Páguesé poi*' TesóteHq ■ Gepéral de ' 
;te ptevínate; previa:
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General a favor de DIRECCION GENERAL. DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO' con cargo do 
oportuna rendición de cuentas, la suma de S 
14.880.78 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHEN
TA PESOS CON 78|100 MONEDA NACIONAL), a 
fin de que con dicho importe abcne las planillas 
de sueldo anual complementario precedentemen
te citadas, con imputación 
to en vigor — Ejercicio 
forma y proporción:

a a Ley de Presupues^
1952' en la siguiente

ANEXO I— INCISO I—
1— PARCIAL a)— PARTIDAS:
N° 5—
Escuela
N° 6—
cuela Primaria
N° 7— "Molinos— 
cuela Primaria"

"San Carlos—
Primaria

"Sed antas—

PRINCIPAL

$ 3.489.11
Es-

’’ 4.472.21 •
Es- '

" 3.190.61 $ 11.1'52.53

PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe abone los sueldes -de las planillas 
precedentemente citadas, con imputación a la Ley 
de Presupuesto en-vigor — Ejercicio 
siguiente forma y proporción:

ANEXO I— INCISO 1— PRINCIPAL
1— PARCIAL a)— PARTIDAS”:

N° 5— San Carlos— 
cuela Primaria 
N°; 6— Seclantás— 
cuela Primaria
N° 7— Molinos— Escue_
la Primaria " 3.361.50

Es_
$ 4.125.50

Es-
" 6.832.50

1952, en la

$•14.319.50

nielar la explotación 
a fracción aluclida, en mérito de . 
expreso cumplir liento a los i ¿risos

N° 6'984 del 12 dé

ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 
1— PARCIAL c) PARTIDAS:
N° 3— "Campo Quijgno 
Mercado Munic. tipo II 
N° 5— "Embarcación— 
Mercado

ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 
— PARCIAL 6— PARTIDAS:
Nó 3— "Campo Quija— 
no— Mercado Municipal
Tipo II' $ 1.354.50
N° 5 "Embarcación—
Mercado Frigorífico" .790.— $ 2.144.50

$ 1.507.07

Frigorífico 725.05 2.232.12

III— PRINCI-
PARTIDAS:

I— INCISO
PARCIAL a) 

"Capital— Bal-
$ 837.55

ANEXO I— INCISO ni— PRINCI
PAL 1)
N° 1—
rifo Río

PARCIAL A, PARTIDAS: 
"Sapital— Balnecu 
Arenales" •$ 755.— $ 75;

ANEXO
PAL 1—
N° 1-
neario Río Arenales $ 837.55

Total $ 17.219.—

2o. — Comuniques© públíquese, irisé'r-

ANEXO I— INCISO I— -PRINCL 
PAL 1— PARCIAL el— PARTIDA: 
N° 6— "Rosario de la
Frontera— Mercado Mu
nicipal Frigorífico" $ 658.58 $ 658.58

Total . . $ 14.880.78

Art. 2- — Comuniques®, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás’Vico Gimew

Es copia:
PEDRO ANDRES AHRANZ *

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto H° 3342—E.
Salta, Enero 13 de 1953.
Orden de Pago N° 612, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N° 83|A|953. -
Visto esté expediente por el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva plani
llas de sueldos por el mes de diciembre cLg¡ 1952, 
correspondiente al personal supernumerario que 
revista en esa Repartición' por un importe total 
de $ 17.219.—;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

EB Gsbiemador ds la Provmda

DE CBET A :

Art.
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F.5^G. Públicas

DECRETO N° 3344—E.
Salta' Enero 14 de 1953.
VISTO el decreto número 2600, 

noviembre próximo pasado, .por 
una retribución .-en el carácter 
equivalente a setenta pesos ($
al Director de Viviendas Populares don Julio Ar
gentino A-rmaníno, atendiéndose dicho gasto con 
los recursos que arbitra la Ley número 1552;

fecha 10 dede
el qus se fija 
de viático fijo,
70.—) diarios'

•Por ello,

ES Gobernador de la Províaeia 
DECRETA:

Art. Io — ñeactaalízqsq para el presente ejer 
cicio económico' las disposiciones* contenidas en 
el decreto número 2600, de fecha 10 de novium_ 
bre de 1952.

Art. 2? — Comuniques®, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y cs^afv@s®.

RICARDO X.DURAND
Nicolás Vico Gimena

solicitó se 1= autorizara a re 
forestal de 1<¡ 
haber
a) y 
junio 
del 8

dadb
b)' Art.l 7o del decreto
de 4.951 y lo dispuesto por decreto N° £07- 

juliol de 1952, por el que acuerda el 
otorgamiento de la autorización solicitada 
el que no’ se fijó el término de duración a 
concesión; I

*e
y ®p 
dicha

Por
Fiscal

ello’ y atento a lo dictaminado por el 
de ■ Estado, I

Io —

señor

psemésdor de Icr Provmcia 
D E C R £ d A : '

Art.
puesta a favol 
PER, para, reii
N° 7 del IbtJ 

General San J 
607, del 8 
al 15 de

Art. 2o

Establécese quej la autorizacin dis- 
t del señor CARLOS C.. NATÍKEML 
hiciar la explotación de la fracción 

fiscal N° 2 d
Martín' otorgad
Julio de 1952/lc

; octubre ds
— Con la debida

dé
1958.

sí Departamento de 
i según decreto N° 
és con vencimiento

intervención de la
Dirección de Bosques-y Fomento Agropecuario for 
mátese un nuevo contrato de ■explotación fores
tal, de acuérde a las prescripciones de la Ley 

*KTO lioNációnaT N° 113.273.
Art. 3? (Comuniqúese, jbublíquése, insérte, 

se éñ él Registro Oficial y' archívese..

RICARDO
. Nicolás

Es copia:i
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de

J. D1JRAND 
Vico Gimen® '

B. F. y O. Públicas

Ewms. .awoRiQs
N° 8897% ¿DICTO CITATcjfflO: A los electos 

establecidos ■ por el Código de Aguas, se hace 
saber que Zedon Tormo tiene solicitado recono
cimiento - de concesión de agua pública para ■ 
irrigar en cárqcter penranente y a perpetuidad -

sg. proveniente del
2. de su propiedad 
ó. Basarlo ~ de Ler_ 
cho a derivar' úñ' 

caudap equivalente ah 34'7% del total d» la ace
quia que ; mediante un sifó^. atraviesa el río 
Toro con agua del río Corral íto.

enero de 1953
tas de Salta

le) 20|l al 9|2|53 ’

con un caudal d© 304.70 Ljs 
río Corralito/ 5b0- Has: 3914 nf 
"La Florida'- catastro 517 Dp .< 
ma. En- estiaje, tendrá’ dérec

Salta, 20
Administración General deAg

8885
establecidos' pdr el Código de 
bey que . Ñarciio Elias tiene 
miento de con!
gar con uií co:i| 
arroyo Los, Los 
catastro 125 D 
tendrá turno d

ÍDICTO CITATORIO: A .los efectos
Aguas, se hace sa- 
solicitado reconocí.

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

esión -de agua pública para irri- 
-dal de 1,83 l|seg. proveniente del 

3,5 Has. del
apartamento Ch
* 44 horas cada 30 días con todo 

el caudal de laj hijuela Los Los.
Salta,, 8 . de enero de 1953 j

Administración General de Aguas de Salta

' e) 9 al 29|1|53

inmueble "Los Los" 
riccana. En estiaje,

Art. ló —i Pagues^ por Tesorería General de la 
Provincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral a favor ds DIRECCION GENERAL DE AfU 
QÜÍTECTÜRA Y URBANISMO, con cargo de apar 
tuna rendición dé. cuentas' la suma.de $ 17.219.— 
(DIECISIETE MIL DOSCIENTOS DIEZ Y NUEVE

DECRETO 334S—E.
Salta, Enere 14 de 1'9 53.
Expediente N° 7260¡N|iQó'o.

i VISTO eáte expediente en el qué el señor Car
los C. Nattbemper en su Carácter de ex conce_ 
sionario de la fracción lote N° 7 dél lote fiscal'

N° 8877. -r- EDICTO CITATORIO . /
A los éféetoi establecidos por 4 Código- ds 

Aguas, §e- hace saber que Victoria Villanueva dé 
Mamará tiene solicitado reconocimiento dé conce
sión de agua pública para irrigar con un cendal 
de 0.525 1/segJ proveniente del Río San Lucas, 11     — ~ -rx * > < AéMWWA j W»W «U V JMX V X Á LO kA^5?A AW.W KJkx¿i Á4U.VUÍ37 -U

fN° 2 clel Departeaientp ¿a Gsnerpl San Martín |Bct. ..de §u pxsfeieds® wtaafcd 342 Depwtgiaéii®

suma.de
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San Carlos. En estiaje, tendrá turno de un día- 
cada doce con todo el caudal d© la acequia co
mún. /

Salta, 5 de enero de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

,e|7 al 2711(53.

N° 8867 — EDICTO CITATORIOS A los efecto 
establecidos por el Código de Aguas» se hace 
saber que J. tLUIS GONZA tiene solicitado re„ 
cor|ocimiento de concesión de agua pública pa 
ra regqr con un caudal de 1.37 litros por según 

. do proveniente del Río Calchaquí, 2 Has. 6000 
,m¿ del inmueble "El Algarrobal" catastro 69 
de Cachi. En estiaje, tendrá táralo de 6 horas ca 
da 12 días con todo el.caudal de .la acequia 
San José del Colte.

Salta, diciembre 30 de 1952
Administración General de Aguas d© Salta 

e) 31)12)52 td 22)1)53

N° 8866 — EDICTO CITATORIOS A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que José Luis Gonza tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 1.73 litros por 
segundo proveniente del Río Calchaquí, 3 Has 

’ 3000 m2. de su propiedad "Churqui" o "Casa 
' ‘Vieja"» catastro 212 de Cachi. Eií estiaj’e, ten 

drá turno de 6 horas cada 12 días con todo el 
caudal de la Acequia Peña Agujereada o San 
José del Colte,

. Salta, diciembre 30 d© 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 31)12)52 al 22)1]53

N* 8836 — EDICTO OTATOUOs
A ios efectps establecidos por el Código de 

Aguas» se hace saber que Francisco y Antonio 
Rodó tienen solicitado reconocimiento d© con
cesión de agua del Río Calchaquí para irrigar 
173 Has. 5000 m2. del inmueble "Arcadia" col 
lastro 528 Departamento San Carlos en cardo» 
tér permanente y a perpetuidad y con una do„ 

tacióín equivalente a turno3 de tre^ días’ y me„ 
dios cada siete con todo el caudal de la ace
quia La Angostura, y de siete días cada cator
ce con todo el caudal que- llevan las acequias 
Del Alto y Del Bajo.’

Salta, diciembre 22 de 1952
Administración General de Aguas de Salta.

e) 23)12 al 15)1)53

LICITACIONES PUBLICAS -
N° 6900 — MINJSTEfiJO DE A. S. Y S. PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SUMNISTfiOS 
LICITACION PUBLICA

De conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 
3403)53, llámase a licitación pública para el día 
13 de febrero d© -1953 a horas 9». para provisión 
de drogas, medicamentos, instrumental y artícu
los de librería y bazar, con destino a los hospi
tales y Dirección General d© Salubridad» depen
dientes del Ministerio de ,A. S. y S. Pública. El 
pliego de condiciones solicitarlo en la Oficina de 
Compras de dicho Ministerio, calle Puenos Aires 
177.

Salta, Enero. . .de 1953.
HUGO ECKHARDT

Director General de Suministros 
Ministerio de E. F, y O. Públicas 

e) 20|l al 9|2|53.

N° 8894 — MINISTERIO DE A. SOCIAL Y
SALUD PUBLICA

DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 
LICITACION. PUBLICA.

De conformidad al Decreto N° 32'99¡53, lláma
se a licitación pública para el día 5 de febrero 
de 1953 a horas 10» para provisión de géneros 
con destino a confección de ropas para los Hos
pitales' de la Intervención de la S. de Beneficen
cia de Salta. El pliego de condiciones puede 
solicitare^ en Dirección General de Suministros 
calle Buenos Aires 177.—

Salta, Enero--.de 1953.
HUGO ECKHARDT 

Director General de Suministros 
Ministerio de E. F. y O. Públicas 

e) 19 al 30|l|53.

N° 8891. — MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
DE LA NACION

Dirección General de Sanidad del Norte
Espediente N° 76049)52
Llámase a licitación Pública N° 90)53» para el 

30 del mes de enero de 1'953, a las - 10 horas, pa_ 
ra subvenir las necesidades que a continuación 
s© detallan, con destino a Servicios dependientes 
de la Dirección de epígrafe y durante el año 
1953.

La apertura de las propuestas tendrá lugar en' 
el Departamento de Contrataciones Sección Licita
ciones Públicas» Paseo Colón 329 — 7o piso — 
Capital Federal, debiendo dirigirse para pliegos 
& informes al citado Departamento o a la ante- 

‘ dicha dependencia sita en Avenida Sarmiento 
1347 — Tucumán.

Las necesidades se refieren a: Carbón p/fragua, 
artículos de ferretería en general, portland» ladri„ 
líos, maderas» mosaico, pintura, alambre; artícu
los de carpintería, cinta para máquinas de escri
bir» repuestos para motores, automotores’, forrajes 
artículos de limpie-za, escritorio, alimentos, etc.

BUENOS AIRES, 15 de. enero de 1953
El Director General de Admims.tración 

e) 15 al 28)1)53.

N° 8889 __ MINISTERIO DE FINANZAS
DE LA NACION

BANCO DE LA NACION ARGENTINA. Llámase 

al licitación pública para el 22 de enero de< 1952 

a las 10 horas — segundo llamado —’ con aper

tura de sobres en la sucursal Cafayate del Ban„ 

co de la Nación Argentina» para la venta - frac

cionada en 20 lotes do un millón seiscientos un mil 

doscientos litros de vino depositado en la bode

ga "La Rosa", Cafayate, Salta. Pliegos de con» 

diciones en las sucursales del Banco de Cafayate 

Salta» Tucumán, Jujuy, Orón, Catamarca y La 

Rioja, y en Avda. Santa Fe 4156, piso 3o, Capi

tal Federal. B. N. 4
e)14| al 20)1)58.

SECCION jíioicmi

EDICTOS^ SÜCESOfiíOS
N°' 889^ SUCESORIO: Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y Comercial se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don, Andrés Her
nández, lo que se hace saber con habilitación 
de feria a herederos y acreedores. Salta» 13 de 
Enero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20|l cd'4|3|53.

N° B884 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan 
cía y 4a. Nominación. Civil y Comercial ©n turno 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dn. Manuel Gómez. Salta, enero 7 
de 1953,'

. ‘ e) 9)1|53 al 23)2153

, N° 8881. — TESTAMENTARIO: Juez Civil Torce 
m- Nominación cita y emplaza a herederos 3 
acreedores de MERCEDES TEDIN o DOMINGA 
MERCEDES TEDIN, por treinta días» — Habilíte

£e la feria dé eneró prójimo. ■— Edictos Diarios ¡
i "Boletín .Oficial" y "Foro Salteño". — Secretaría 
Giliberth — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario,

! e|7|l al I7|2|53.

NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitas© la 
feria del mes de Enero. — Salta, Diciembre 30 
de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2)1 al 13)2)53.

| N° 8880. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
¡ Juez .Civil y Comercial de Tercera Nominación ¡ 
, cita y emplaza a herederos y acreedores de do- 
¡ña Mercedes, o Mercedes Dominga Tedín por el 
1 termino de treinta día-s para que comparezca!, a 
t hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
. Ley. Habilítase la feria de enero próximo pa- 
. ra la publicación de estos edictos. — Salta, 30 
i de Diciembre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
; Escribano Secretario.
I ■ e)7|l al 17)2)53.
[ ------------- ------------------

J ' ■
. N° 8876 — Juez Civil Segunda Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de ZE

NQ 8873 — EDICTOS. — Cítase por treinta días 
a herederos o acreedores en la Sucesión de do
ña Manuela Fresco de Valdez, habilitándose el 
feriado al solo efecto de las publicaciones. — Juz
gado Civil y Comercial Segunda Nominación. —- 
Salta, Diciembr© 4 de 1952.

ATABAL URRIBARRI — Escribano Secretar io
e) 2|1|53 al 13)2(53.

N° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. Lópe^ 
cita y emplaza por treinta días herederos y aeree 
dores dé GUIDO JOSE GERMAN VERCEILQTTI > 
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GUIDO* JOSE GERMAN VERCELLOTTI CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria 'para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 de- 1952. 
Dr. ALFREDO, JOSE GILLIER1 — Secretario Letrado 

e) 2|fl al 13|2|53.

8871 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña WALDINA CABRERA DÉ CARO. — 
Salta, Diciembre 23 de 1952.
para esta publicación.
E. GILIBERTI DORADO —

„ e>

— Se habilita feria

Escribano Secretario
2ll al 13(2(53-

No 8857 -- SUCESOBIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación Feria, a herederos 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di
ciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado Secre
tario. * 1 * * * * *

EDICTO:
1 Juez de Ira-

Civil, 4ta. Npmi: ración, Dr. Ra
a por treinta días a' los herede
de

FIGUEROA—SECRETARIO

e) -2!r

e) 30|12 al 11|2|53.

N° 8870 — SUCESORIO. — Sr. Juetz Civil y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L. Jure ci
ta y emplaza por treinta días .a herederos; y aeree 
dores d& Cándido JESUS GALLARDO. Habilitase 
feria, para publicación del presente edicto. — Sal
ta, Diciembre 26 de 1952.
£». GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario | N° 8853 -—, SUCESORIO, — El Señor Juez de 

e) 2¡1 al 13¡2¡53. | Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por
^Sffia^'®^S£ZaSffi=saK1~i treinta días, con habilitación de Feria, a here

deros y acreedores de ABUNDIO PIORNO. Salta, 
Diciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado — 
Secretario.

N9 8865 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
. mera Nominación Civil y Comercial cita 

treinta días, con habilitación de- la feria a 
interesados Íce sucesión de FERMIN QUTRO 
ga'y DEIDAMIA CHAVARRIA o CABRÁL de 
.QUIROGA, Salta/ DICIEMBRE 29 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUEE .Secretario

. e) 31(12(52 al 12|2|53

Pri 
por I 
los

Nó Q8B4 — EDICTO SUCESORIO: Ramón Ar
turo Martí, Juez de Primera Instancia en lo 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cha, y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y. a quienes se consideren con dere 
cho en ’el juicio sucesorio de doñee ASMA BAUAB ' GREGORIO CANCHE) Habilítase la feria de Enero 
DE FARJAT.' Habilitase la -próxima feria 'del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952.
CARLOS R. FIGUEROA, Secretario.

e) 31|12||52 al 12]2]53 ‘

N9 8863 — SUCESORIO: El Juez de 3* Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por Treinta días 
a herederos y acreedores de Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23 de 
Diciembre de 1952
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|52 al 12|2|53

N° 8862 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No 
rninación Civil y Comercial, cita por treinta días* 
d herederos y acreedores de Hilario Rivadeo 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero para la publicación de estos edíc 
tos. Salta 29 de Diciembre de 1952.
E.. GILIBERTI DORADO Escribano 'Secretario

e) 31[12[52 al 12Í2|53

N» 8859 — SUCÉSOBIO: El Juez de Tercera i Diciembre de 1952 '.OBGÉ ADOLFO COQUEA

Escribano Secretar a.
e|17¡12|52 al 39|1|53.

Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando o 
Ferdinando Toffoli, habilitando la feria de Enero 
para la publicacin de estos edictos. — Salta, 29 
de Diciembre de 1952.
E. GILBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 30|12|52 al. 11(2(53

N° 8814. — El

Ur-

No 8858 — SU CE S O R I O : H Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a interesados .en la sucesión de 
baña Saravia de Diez, bajo apercibimiento de 
ley. — Habilitase Feria de. Enero. — Salta, 24 
de Diciembre de 1952. — E: GILIBERTI DORADO 

Secretario.
e) 30|12 al 11|2|53.

NO 8856 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3q. 
Nominación Civil; y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUERO DE TINTILAY y en particular a la here
dera instituida por testamento Doña Santusa Tin- 
tiiay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. -i- Con ha
bilitación de feria. — Salta, Diciembre 24 
1'952. — E. Giliberti Dorado — Secretario.

e) 30|12|52 al 11|2|53.

e) 30|12 al 11|2|53.

No 8851 __ SUCESORIO:
El Juez de 

y Comercial' 
acreedores de 
DE ESPELTA. 
E. GILIBERTI

Tercera Nominación en lo Civil 
cita por 30 días a herederos y 
Doña ENCARNACION GALINDO 
— Salta, Diciembre 24 de 1952 
DORADO, Secretario.

e) 26(12(52 al 9(2(53. '

N° 8844 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación. Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días' a herederos y acreedores toe

ANIBAL URRIBARRI Secretario.
e) 24|12|52 al 6|2|53

N° 8840 — El Señor Juez de- la. Instancia pri„ 
mera nominación, civil y comercial declara 
abierto el Juicio^ sucesorio de Angela Nerina 

Marenco de Choque y cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores.

Salta, Noviembre 3 de 1952
e) 23(12|52 al 5|2|53

N9 8820 — EL Señor Juez de Tercera Nomina
ción CiviL cita por treinta días a acre dores y 
herederos de Zoraida Guzman de Farfán o So, 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO Secretarlo.

e) 18|12 al 212(53

N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores de BENITA GRAS o GRASS de.

UE

! QUERIQ. Habilítese la feria de Enero, % Salta, 9 de ¡

Ira. Nominación 
r treinta días a

señor Juez de 
en lo Civil y Co: nercial ’ cita po 
herederos y ácreudores de UOjORjlS PADILLA 
DE GRAS o GRASS o GRAZ. Habilítese la lena

Diciembre 12 d e Í952Í — J ORde Enero. Salta,
GE ADOLFO ;éoÓ-UET, Escribano Secretario.

.¡17J12I52 al 30jl

CESORIO: -4 RAMON ARTURO

cita y emplaza

N° 8808. — SU
MARTI, Juez dé Primero: Instancia Cuarta Nomina
ción en lo Civil.
por treinta días c: 
SE GONZALEZ D 
gal. — Habilítase.' 
Salta, 11 d© dic t 
QUE FIGUEROA,

y Comercial,
herederos y c creedores de JO- 

E BIEN, bajo apercibimiento le- 
• la feria de' enero próximo, 
émbré de 1952
Escribano Secretario.

e|16|12 al 29¡1153.

CARLOS ENRI-

N° 8807. — Sr, Juez Civil y tCom.erc.ial, 4° No
minación Dr_ Ramón Arturo Mar

acreedores de
> de> Acosta, 
publicación. —

días he-rederos y 
sa Irene 
feria para esta 
10 de 1952. C. 
cribano Secretarió.

Carriz □

i cita 
doña Rosa ó Ro~ 

Habilítase mes 
Salta, Diciembre 

ARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es-

6|12 al 29¡1¡53.

- Señor Juez |le Segunda No" 
cita por 30 días a herederos

Feria Enero 11953 Salta, Di"

N° 8787
SUCESORIO 

rninación Civil, 
y acreedores: de HECTOR JOSE. GOMEZ, ba
jo apercibimiento de ley. Habilítase para es^ 
ta publicación 
ciembre 3 de! 1952.

ANIBAL ULIVARRI Escribano secretario.
‘.e> lÜ|12.Jcrl|23|l|53

CESORIO: El Señor Juez de 3? 
lo Civil y Comercial, cita por 
a habilitación de la feria, a

N9 876.3 — SU<
Nominación en l
treinta díase toó [x .
los interesados en la Sucesión ji© Doña JOSEFA 
AGUIRRE DE VALERIANO.
Salta, Noviembre 27 de 1952
E. GILIBERTI D) ORADO—SEGRÍ

e)

ETARIO 1
3¡12 al 19|1|53

riCE^ORIOs Él Señor Juez de
I

■ :ción judicial del Departamento 
Montera, cita por 30 días a Re
idores de Francisco Solorza — 
Enero ¡ •
Noviembre de |1952.

N* 8761 -y S
Paz de la 3? Se
Rosario de la F: 
rederos ó' Aeree 
Habilitase feria 
Las Saladas 29 
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3¡12 al 19|1|53 ,

N° 8755 —
SUCESORIO: E Instancia en lo» 

non Arturo Mar*
ti, cita y emplaz 
ros y acreedores 
cibimiento de iLey 
Salta, noviembre

CARLOS EÑ’RIQ

don Luis t roilán, bajo aper-

27- de 1852

.2 al 16|1¡1853
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POSESION TBEINT1SAL'
. ; . N° 8879. — EDICTO POSESORIO. — -Antonio ’

VlUanuevá. y -Petroña Ignacia Villanueva de Ara- ' 
mayo solicitan posesión treintañal de los- lotes 7, 

: / 8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 
\parc^ el pago del canon de riego de la'‘Nación.

• ¿LOTE 7: — Limitado: Norte propiedad dé Fran
cisco Delgado; al-.Sud lote 8 de los mismos her
manos Villanueva: Naciente el río Calchaquí, y 
al Oeste lote; 9 de propietario desconocido. Exten 

. ' sión 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud
Naciente 90 metros y Oeste .100 metros.

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de ios 
jnismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
."Benita Villanueva; Naciente/río Calchaquí, y Oes 
te propiedad que antes fue de Justo López, hoy. 

-propietario desconocido..— Extensión, lado Ñor-
- re 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122
- . metros, y Oeste 118 metros.

LOTE 14:'— Limita al Norte* propiedad de Ma
ría d-el Rosario Villanueva y Elias Villanueva; Sud 
lote 15 de Manuel Vilanueva; al Este, río Cal- 
chaqui, y Oeste con lote 16 de José .Luis López- 
Extensión 278 metros lado Norte*; Sud, 248 me
tros; Este, 90 metros y Qeste. 96 metros.

LOTE 17 — Limita al Norte lote 15 de Manuel 
Villanue5ra; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi- 

. llasiueva; Este río Calchaquí; — y Oeste Milagro 
Ocampo y María Villanueva. Extensión, lado Norte 
-218 metros; Sud 160 metros; Este 137 metros; y 
Oeste 88 met,

LOTE 18 — Limita al Norte,, en una pequeña 
parte con el lote 17 de los mismos hermanos Vi- 
llanueva; Sud, lote 20 d© Francisco Delgado, Este 
lote 17 de los peticionantes hermanos Villanueva 
y -Oste, con Milagro Ocampo. Extensión 48 metros 
en lado Norte*, Sud, 85 metros; Este 88 metros y 

’ Oeste 85 metros ubicados todos en el departamen 
to San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 

. Nominación cita por 30 días a quienes invoquen 
. derechos.— ANIBAL URRIBARRI.

e) 7|1 al 17|2|53

8874 — Ante Juzgado 3a. Nominación, Gual- 
\ berta Escobar solicita- Posesión Treintañal ubicados 

en Se dantas, Departamento de Molino: 
a) "S a n A g u s t i n", con extensión apro- 

. tornada de hectárea y media, limitando 
al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez; E: Río Brealito y O: Campo 
en Comunidad. Catastro N° 195; b) "El Alamo" 
extensión aproximada de una hectárea, limitan-? 

' ' do al N: propiedad d© Alberto Enrique Austerlitz;
S: propiedad de Cornelio Escobar; E: pon el Río. 

'/ Brealito- y O: Campo e*n Comunidad. Catastro 194.
Cítase interesados por 30 días. — Habilitase la 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1952. 
E. GILIBERTL DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|l|53'al 13|2|53. : '

8868 — (Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
eión cita interesados posesión, treintena! dedu_ 
cida por Petrona Rojas Cabezas inmuebles com 

' puesto dos fraccione^ en Agastaco, Departa, 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro Díaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu_ 
cara. -Segunda: Norte* Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro* Oeste Ceno. 
Pucará. Extensión aproximada' veirit© hectáreas 
Habilítese mes feria para publicación edic_ 
tos. Salta, 29 de Diciembre de 1952.—Carlos- 
'ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

N? 8860 — POSESORIO: Anje el Juzgad^ d® 
4a. Nominación ‘en ló Civil' y O-óm©rcfciPse. ha.- 
presentado . Doña*1 CAYETANA SALTO DE'^PA/ 
vON, solicitando posesión sobre seí inmueble 
i;ornado Fracción de EH Carmen, ubicado éh 
lo la. Sección del Departamento de'Anta. Li
mites: Nor_oeste: Finca San' Carlos de Ójeda 
Uriburtu-y Cía. -Sud_Este: Rio del Valle/ Nordeste 
Francisco -Salto y Sud_oeste; Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos con habí 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA. . ’

e) -31112152 al 12|2|53-

N* 8846 POSESION TREINTAÑAL
SANTOS- VERIA ante Juzgado Tercera Ñomi 

nación Civil’, solícita' posesión treintañal fin
ca "BARRIAL" en San José* departamento - de 
Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 
Eulogia D. de Aramayo hoy Balería A. de 

.Burgos; SUD Nepomuceno Dioíiício Burgos hoy 
Donata A. dé Aguirre; ElSTÉ, Damiana D. de 
Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, Felipa 
P. d© Gonza hoy Cerro Overo; RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas -y media cada quin„ 
as días. — Cítase interesados por tremía 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952. — E. GIL1BERTI DORADO, secre
tario. /

‘ ej 26112152 al 9J2|53.

N° 8845. — EDICTOS '
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. ¿Ramón 

Arturo ’ Martí, de Primera Instancia, Cuarta Nomi
nación cita por treinta días a todos los que se con 
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
e*l pueblo de "El Galpón", departamento de Metán, 
cuyas medidas y linderos son los .siguientes: Norte, 
camino nacional en una etoensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, calle aública con una exten
sión 63 metros "treinta y cuatro centímetros: Este 
con propiedad de dña. Teodora o Teodomira Bal
boa de Torino con una extensión de 132 metros 
60 centímetros y Oeste, con propiedad de dña, 
Clara R. de Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura -catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE’ COBRALES, y- MA
RÍA OLIMPIA SARMIENTO. -
Habilitase la feria de Enero. Salta,- diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. —

N° 8833 — POSESORIO: El Señor Juez de 
3a Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a interesados, en juicio posesorios • sobre dos 
inmuebles en VE1 Tala", Dto. La Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO A.RGAL- 
CHI, que limitan y mide: 1?) Norte, Iglesia 
Parroquial; Sud, palle Publica;. Este .Hdros. 
Víctor Herrero; Oeste, Che-hade' Seiíi, 15 mts. 
frente por 40 mts. fondo 2°) Norte* calle pú_ 
blica* Sud Fqbricíana Ortiz de Lugones: Est®, 
fadinlo ’Céqueirq, O4este, ¡gallé ‘pública, ',20 
mts. de Sud a Norte por 30 mts. .de Este a 
Oeste.— Salta* Diciembre 2 de 1952 
E. GÍLIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22|12[52 al 4|2|53 

interesados para qué hagá^ valer sus derechos 
ehí él/ juició “posesorio ’ sobre, 3 inmuebles 
ubicados /en "El ■ .Barrial" dpto. Sañ Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA ‘MARTINA MORALES DE "LOPEZ.— 
FERMIN MÓRALÉíS. sobre inmuebles que li
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio López, y Elio Fer
nandez, mide 36G mts.; Sud; propiedad de Fer
mín Morales, mide 152 mts. y' Alejó Carrizo, 
mide 176 mts./' reconociendo ©n su contra ún 
martillo en esquina noreste* de 161 mts. por 178 
mts. Este propiedad/ de Alego Carrizo mide 161 mts. 
y 99 mts. Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias, mide 269 mts. Partida 796 "2?) 
FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
y mide- :Nórte; canal de -desagüe separativo

■ de propiedad d© herederos Rivera, mide 45 mts. 
Sud. Propiedades d© F.M.M. de» López, mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace. 
quia separativa de propiedad d© Alejo Corrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino ' Nacional, mide 
48 mts. Partida -571.— 3o) Francisca Martina- 
Morales de López, sobre inmueble que limita 
y mide» Norte; Fermín Morales* mide 37 mts. 
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos *vForo Salteño" 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de‘ 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22¡ 12 al 4|2]53

N? 8831 POSESORIO: — Por ante Juzgado 
Cuarta Nominación- Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate Límites: Nort© calle Chacabuco 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacobo Peña! 
vq; Este: propiedad de Antonio Casimiro y 
Oeste: calle Calchaquí. Lo qu© se hace saber 
a los interesados.-— Con habilitación de ’ feria 
Saltar.Diciembre 18 de 1952 
Carlos E. Figueroa — Secretario.

e) 22|12¡52 al 4|2|53

N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber por treinta días que doña Jacinta Váz
quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en San Antonio, Depctocr 
mento San Caños, dentro de* los siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Vázques y Gre- . 
gario Aquino; Sud, propiedad de Fermín Mam-aní; 
Este, propiedad de Gregorio Aguino; y Oeste pro
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 902. —- 
Salta, Diciembre 12 de 1952. — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e) 19¡12|52 al 3¡2|53.

N° 8816.------- POSESORIO. — Felicidad Tarto-,
lay y Eleuterio Taritolay, ante Juzgado 2da. No’ 
minación Civil, solicitan posesión treintañal de 
un terreno ccn casa en Payogaria, Departamen
to de Cachi, dentro de las siguientes límites: Nor
te, calle pública; Sud, Madelmo Díaz; Este, Flo
rencio Ochoa y Oeste^Patricio Ochoa — Catastro 
401. — Se-cita por 30 días a Is interesados. — 
Habilítase la -feria de Enero. — ANIBAL URRIBA- 
R1JI, Escribano Secretario. ;

e!17Í12!52’ al 30|l|53t

e) 31|12|52 al Í2f2|53 8832 —-POSESORIO: El Sr/ Juez de 2a.
Nominación cita y emplaza por 30 días ’-á 

t i . ■

. N° 8758.. — POSESORIO: Sr. Juez Segunda No-- 
minación Civil y Comercial cita a interesados en



BOLEUN OFICIAL SALTA, ENERÓ 20 DE 1953 PAG. 198

posesión treintañal deducida por Clemencia Avi
la de Barrionuevo • terrena ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Quipildor, Sud, Nazario Barrioñuevo; Este ca
mino vecinal; Oeste, sucesión Felipe Ontiveros. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
feria para publicación. • Salta, Noviembre 26 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio.

e]3|12 al 19jl|53.

DESUNDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

W°-8898 — DESLINDE, MENSUfíA Y AMOJONA. 
MIENTO: Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 
y Comercial se ha presentado Don ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y .amojona- 
miento del inmueble d© su propiedad ubicado en 
Oran llamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, con Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiróz; 
Sud: Con Finca Urundel de la Compañía Azuca
rera Tucumana; Este: con el Río San Francisco 
y Oeste con Finca Palrnarcito que fue de Legui- 
zamón. — Las operaciones se realizarán ■ por el 
Agrimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 
saber a los interesados con habilitación de feria. 
Salta, Enero 13 de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20|l al 4|3|53.

N° 8815 — D E- S L I N D E
Se hace saber que el Sr. Juez de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia ha tenido por presentados a don Joa
quín Federico Castellanos, Julio Antonio Caste
llanos y al menor Luis Joaquín Uriburu Castella
nos y por iniciada por los mismos acción de des
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Castellanos" ubicada en el Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de- esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte, fin- 
cqj "Lesser" de Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, 
finca "La Montaña" de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca "Cuestra Grande", de 
Sucesión Eustaquio Sarapura; Este, tierras del Es
tado Nacional.,.— La operación será practicada 
por el Agrimensor José F. Campilongo, debiendo 
publicarse edictos por treinta día-s en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y "Foro Salteño", <a fin de 
que los afectados por la misma se presenten a 
ejercitar sus derechos. — Se hace saber que a 
lo® fines de la publicación se a habilitado el fe
riado d© Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2|1|53 al 13|2|53.

n? 8830 — (edicto —
Se hace saber que se presentó el Dr. IGNA 

CIO ARTURO’ MICHEL ORTIZ por el Sr. José 
Cayetano Guerrero' solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento de las fincas denomi
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 
el Departamento de Rosario de la Frontera 
de esta Provincia. — Que según títulos la fin 
ca "La Cruz" está compuesta de las siguien 
tes fracciones: Io). Derechos y acciones en 
una fracción de la finca "La Cruz" que tiene 
por -límites generales: al Norte y Este, con el 
río Rosario; al Sud, estancia "La Almona" 
que fué de los Arces, hoy ,de los vendedores 
y que más adelante se describirá: y al Oeste*

la finca "La

Cruz". Estos derechos

mi.con las fincag "Santa Catalina", que fué de 
Cantón, "Cabezas Colgadas" qué fué de Se_ 
bastión López, Cruz Ola y otros; 2?). Derechos 
y acciones en la íir^ca "La Cruz", dentro de 
los siguientes límites: ' al Norte» con fracción 
que fué de Gaspar Roldan, hoy de los ven 
dedores y que también es objeto de venta; 
al ‘Sud, con la finca "La Almona" de los her. I 
manbs Cantón; al Este, con el río Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según ¡ 
su título» y según los vendedores con la finca 
"Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos y accíom 
nes en la finca "Arenales" fracción de la 
finca "La Cruz", comprendidos dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con el rio Rosario; 
al Sud, con la finca "La Almona" que fué de 
los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 
río Rosario y ai Oeste, con las fincas "Santa 
Catalina" y "Cabezas Colgadas" que fué de 
Sebastián López' Cruz Ola y otros; 49). Dere 
chos y acciones en la finca "Masónica" que 
formó parte de la finca "La Cruz", que tiene ¡ sión arancel 
por límites generales los siguientes: al Norte, 
con el río Rosario u Horcones; al Sud, con. 
"Santa Clara" parte integrante de "La Cruz", 
al Este con el río Rosario u Horcones, y en 
parte con la finca “La Almona"' y al Oeste, 
con la finca ''Santa Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la finca "La Cruz", cuyos limi 
tes generales son: al Norte y Este, ron el río 
Rosario; al Sud, finca “La Almona" y al Oeste, 

’ con las finca- “Santa Catalina" y "Cabezas
Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 6?). Derechos y acciones en la 
misma finca “La Cruz" cuyas colindacicnes 
generáiss son: Norte y Este' río Rosario; Sud, 
fii^ca “La Almona" de los vendedores; y Oes„ 
te, fincas 'ISanta Catalina" y “Cabezas Col 
gadas"; 7o). Una fracción de
Cruz" d© setecientos metros de Sud a Norte, 
sobre el río Rosario u Horcones, por tres mil 
metros, más o menos, de Este a Oeste' con

> los límites generales siguientes: al Norte, ■ con 
I la finca “La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
j con la finca “La Almona" también de los 
• vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al Oeste, con las fincas 'Santa 
Cruz" y “Cabezas Colgadas". Los ?derechos- 
y acciones de referencia forman la totalidad 
de la finca denominada “La Cruz" ‘salvo una 
fracción1 que se encuentra en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
"La Almona" tiene una extensión de trescien 
tos sesenüa y cuatro metros de frente de Sud 
a Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
tros de fondo de Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
la finca "La Cruz" descripta precedentemen
te; al Sud, con otra fracción de la misma 
fi4ca "La Admona" que fué de Justo Díaz; al 
Este, con el río Rosario u Horcones; y al Oes 
te, con lo: finca “Santa 
y acciones integran la totalidad de la finca 
detallada. El Señor Juez de la causa' Dr. Jor 
ge Lorana Jure llama por treinta días median 
te edictos que se publicará^ en el BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño" a todos los que se 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
individualizados, bajo apercibimiento de con
tinuarse el trámite del juicio sin su interven
ción.— E. GILIBERTI DORADO Escribarb se 
cretario.

• N° 8887 --
POR

Dé 1<:
En juicio:

' R. L. vs. Edmuj
| Sr. Juez de
‘ ción Civil y
CON BASE '
marca "Stuce*

¡ 2.198.13L' que
•diciones: Des miradas las fbic las, pistones, ventila- 
dor, carburador' embrague;

i placa de ac< plamiento de e
! radiador, batería' múltiple d

Exp. N° 30924¡952, El

JUDICIAL
LUIS ALBERTO DAVALOS
Corporación de Martilieros

'Embargo Preventivo — Orame SL 
indo Langou^

Primera Instancia? Primera Nominen 
Comercial, ha 

de $ 8.989, u:i camión de gue~rá _ 
ibacker" sin
se encuentra 

ordenado el remato

acoplado, meter 1'1° 
5n las siguientes con-

pedales de' freno y 
¿nbrague; Sin dínamo, 
le admisión y escape,

, de embrague, 
depósito judicic 
ciudad de Oí 
a las 18 horas en 2D de Febrero 12.
to del retaatq ej 30% a cuent" -1-

llantas, cubiertas, trasmisión' carrocería y discos
— Estos efectos se encuentran en 

ial del Sr. Rickrdo Macagno, en la 
án. — El día. 3 d© Febrero de 1953^

- om io. — En e] oc_

ta de precio. — Comí 
mprador.

e|13|l al 3¡2¡53.

el 30% a cue-r 
a cargo del co

IVo §842 — Por JORGE RA
JUDÍCIA1

mero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 
aré con base de $ 2.200 equivalente 

Kirtes de la valuación fiscal, la finca
"QUESERA" p Meada en juridicción

ÚL -DECAVÍ

El 9 de Febj 
za 325, rema 
á las 2/3 -p< 
denominada 
de Río Piedras, Departamento de Metan, constan-1 
te de 2.500 
de Caí astro 
po pastoreo, 
sin riego, di¿ 
Limita: Norte, 
re-z; Este* est 
Ruiz de íós 
deros Frañc:

hs. según antecedentes de Dirección 
Catastro N° 310), serranía buen cam- 
sin mejoras, nlgdexas de la región, 
tante 25 klmts. estación Lumbreras:— 

Propiedad he/ederos Pascual Sua-
meia "Los Algarrobos que fué de R. 

Unanos hoy Herpera Vega; Sud, Here- 
js-a Suarez de Remos hoy Bilario Arias 
n bres de "La t Bodega".— VENTA AD

CORPUS.
Ordena: Sr. 
ción, en jtiic: 
vs. Atanqcio 
En el acto di 
del preció. Comisión a cargóldel comprador.

uez la. Instanica C, y C. la Nomina*- 
o División CpnpGminio—-Hilario Arias 
Gutiérrez Exp. 129885.

L remate 20% exorna seña y a cuenta

e) 24|12|52 al 6|2¡53

8797
JUDIO

JOSE ALBERTO CORNEJO
Corporación fee Martilieros) 

de Enero de 1953 a las 18 horas

I A L

1c
Polo 
(De

El día 28 <
en' 20 de’ F obrero 12 remataré con BASE d-e 
$ 11.333,.32 |M,KT ----------*------------------------------- -
tes de Icé 
no ubicado 
Milagro y
45 mtsó fondo. 
Avenida • Pas < 
lote ]0.’ Noipenclatura Catastral: Partida 4574, 
Parcela 9,
folio- 73 as:

M|N. o sean las dos terceras par" 
avaluación fiscal un lote de terre

en Paseo Güemes ejcalles De! 
Perófoí. Extensión 10 mis. frente por 

Limita Norte lote 24, Sucl 
eo Güemes, Éste lote 8' y Oeste

ñor Juez J1

Comercial,

Manzana 76, sjeccióñ B. Título a 

liento 1 libro 114 R. I. Ordena sé_ 

" Instancia 1? Nominación Civil y 

én, Juicio Ejecutivo "La Regional" 
dj Seguros vs J José A. Di Vito e

Expediente 3^ . 052152: Habilitada 

Enero. Edictos Boletín Oficial y

Compañía 

Hijo y Cía 

la feria ;de 

El Tribuiip.

e) 26]12152 al 9|2|53. ■e) 12|12 al 2711(53 ..
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CITACION A JUICIO '■
N* 8847 — CITACIÓN A JUICIO: -

En juicio "Desalojo: Savo Veinovich vs. Nés
'’tor Castiellcc Plaza" citas e al demandado a la 

audiencia del día 27 de Febrero de*’1953 a
- horas 9'.30,- a los efectos. Artículo N° 547 C.
\ P. bajo apercibimiento Artículo 548> en Secre 

i aria N? 1 Excma. Cámara de Paz. Habilita.. 
Sg -feria de Enero. SALTA, diciembre 18 de 
1952. ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, sene, 
lorio letrado.

e) 26(12(52 al 26|1|53. •

N? 88Ü2 — NOTIFICACION. — Por disposición 
del Juñz de 4a. nominación, Dr. Ramón Arturo 
Martí, se hace saber.por 29 -días a doña Florín-da 
Tarraga de Marcos que el Juez de la causa ha

dictado las siguientes providencias en los expe
dienten que a continuación se indican: Expíe. N° 
16.392 "Divorcio y Separación de bienes — Flo- 
rinda T .de Marcos vs. Saturnino Marcos", "Salta, 
Agosto 28(952, — Téngase, por renunciado de su 
ncsdato en esto juicio al Dr. L Arturo Michel 
Ortíz, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 20 
del Código de Proa.; hágase saber la mandan
te, y cítesela para que comparezca © juicio den- 
tea de veinte días personalmente ® por -nuevo apo
derado, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
si en. citado, segundo apartad® de! Código .ya 
mencionado". — Expíe. N° 16.636 "Honorarios Dr. 
Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Alimentos y. litis 
expensas — Fícrinda Tarraga de .Marcos vs. Sa- 

turninci Marcos", "Spdta, agost© 28 de 1952. — Re

suelvo: Regular los honorarios del Dr. I. Arturo 

Michel Ortíz por su intervención en el juicio gcc

fatulado: "Alimentos--y litis expensas — Florinda 
Tarraga’ de Marcos vs. Saturnino Marcos" en la 
suma d© un mil ciento doce pesos m¡n. — Copies© 

¡y notifiques©". — Expíe. N° 16.645 "Honorarios 
! Dr. Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Divorcio y 
! Separación de bienes Florinda T. de Marcos vs.
• Saturnino Marcos", "Salta, septiembre 5 de 1952.
• Resuelvo: I. — Regular ios honorarios del Dr. L 
í Arturo Michel Ortíz por su actuación en la acción 
ide divorcio en el juicio ya citado en la suma de 
; cuatrocientos pesos- m|n. — II. — Regular los ho- 
■ norarios del citado profesional, por su actuación 
I en la acción de separación de bienes en al men- 
| clonado juicio en la suma de un mil quinientos 
j cuarenta y cuatro pesos m[n. — III. — Cópiese(
í notifiques©".
j Salta, Noviembre 9 de 1952.
j CARLOS ENRIQUE FIGUERGA — Escribano Sec. 
í e) 15(12 al 14] 1(53.

SECCION COMERCIAL

Ó ANSFEBE NCIA - DE 
ACCIONES SOCIALES

N° 8888. — PRIMER TESTIMONIO. _ ESCRL 
TURA NUMERO TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS. 
— TANSFERENCIA DE* ACCIONES SOCIALES CO 
MO ANTICIPO DE HERENCIA. — En la ciudad 
de Salta' República Argentina, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año mil nove
cientos cincuenta y dos; ante mí, Martín J. Oros
co, escribano público nacional, titular del Re^ 
gistro número veinte*, comparecen por una par
te, eh señor JOSE GERARDO ELLIOTT, que acos
tumbra firmar Joseph G. Elliott» británico, 
sado, domiciliado en El Carril, Departamento 
de Chicoana, y por la otra STEPHEN ROBERT 
LEACH* argentino, soltero, domiciliado en Villa 
San Lorenzo; siendo ambos comparecientes mayo
res! de edad, hábiles, de mi conocimiento, y en
contrándose accidentalmente aquí' doy fé, como 
d© que el segundo de ellos, CONCURRE a es» 

-te* acto por sus deiechos propios y el señor 
Elliott lo hace en nombre y representación del 
señor ESTEBAN CORDON LEACH, casado en pri
meras nupcias con doña María Nelli Dubois, cu
yo carácter y habilidad para é-ste otorgamiento < 
los justifica' a) Con el poder general amplio que 
éste le tien^ conferido y que de su testimonio ín^ 
tetramente- transcripto dice: "Testimonio. — Es- 

ciirura número doscientos cuarenta y uno. —*
■' En esta ciudad de Salta, República Argentina, ■ 
" a días veinte y cinco de setiembre de mil no- : 
" venientes cuarenta y siete, ante mi' Carlos FL ’ 

.gueroa, escribano público y testigos que suscri- : 
ben, comparecen: den Esteban Gordon Leach»

" qu^ firmo: S. Gordon Leach", casado en pri- 
" meras nupcias, argentino, propietario' vecino 
" de Calvimonte, departamento de Chicoana» de 
s* esta Provincia, mayor de edad, de mi conocí» 
" miento doy fe, y dijo: Que confiere poder ge- 
" ñera! amplio a favor de don José Gerardo 
" Elliott, que acostumbra firmar "Joseph G. Elliott, 
■".para qu© lo - represente en. todos los asuntos 
" particulares, comerciales' administrativos y ju- 
" díctales,-de cualquier naturaleza o jurisdicción 
" que fueren, que actualmente tenga o 'qae lle^ 

ganen a promoverse en todo el territorio de 
" esta República (y del extranjero) con las si- 
" guíente® facultades: cobre y .perciba iodos los 
" pagaré®' letras vales y cantidades de dinero 
" qu^ l«a adeuden © adeudaren en lo sucesivo, por

" la corriente, -sustodia*' a pías© fijo, en Caja de 
- " Ahorros, o en cualquier otra forma. — Para 
j " que pueda girar cheques contra esos depósitos 
! " y percibir los importes. — Para que . solicite 
j " créditos en cuenta corriente, en descubierto y 
: " perciba, sus valores, gire cheques contra ellos 
y firme los documentos u obligaciones corres

pondientes. — Para que haga novaciones que 
extingan o modifiquen obligaciones, reconozca 
deudas anteriores- a este mandato, constituya 
al mandante en fiador y garantía deudas u

" otras obligaciones del mandatario^ o de terce
ros. — Para que pueda endosar giros o che-

" ques y percibir su importe, así como . enajenar 
/' O- vender giros dentro d© la República o sobre 

el extranjero. — Pura que pueda hacer mani
festaciones de bienes. — Para que confiera po
deres generales o especiales- los reasuma y re-

" voque- los conferidos por el otorgante y los que 
,de el mandatario. — Haga n'ovaciones, renova
ciones y amortizaciones de deudas anteriores 
y posteriores a este mandato. — Para que 
pueda hacer renuncias gratuitas, remisión o 
quitas d@{ deudas. — Represente su persona en 
sociedades anónimas o colectivas. — Consti-

" tuya o liquide sociedades civiles o comerciales 
en cualquiera de las formas proscriptas poi

• " el código- prorrogue y modifique las existentes 
i " y los disuelva con las cláusulas y condiciones 
, " que pactare. — Tome o dé bienes raíces, mue- 
¡ " bles, semovientes o de cualesquier bien o de- 
í " recho que le pertenezca en arrendamiento, ba
jo los plazos y condiciones que estime mejor» pu-

I " diendo celebrar y firmar los contratos públicos 
¡ " o privados aún por más de seis años. — Ajus- 
I" te locaciones de servicios, solicite exploraciones, 
: " cáteos y concesiones mineras de conformidad 
i " 'con el Código de Minería y las reglamentado-
• " nes especiales de coda Provincia o Territorio. 
I " — Haga daciones remuneratorias y otorgue, las 
(" competentes- escrituras. — Reclame o renuncie 
( " derechos adquiridos en virtud de prescripciones
"o de otra causa. — Dé fianzas. — Para que 

reconozca o confiese obligaciones anteriores a 
este mandato. — Otorgue protestos- protestas y 

" 'actas. — Verifique oblaciones o consignaciones, 
pida declaratorias de quiebras, haga concorda
tos y quitas. Inicie» conteste o intervenga en 
juicios d© deslinde, mensura y amojonamiento, 
sucesorios, dé quitas y concursos: — Acepte 
o rechace coherederos ó acreedores» inventa» 

l" rios, tasaciones, pariciones y adjudícaciones^de -

" cualquier concepto. — Administre líbre-mente 
sus bienes semovientes, muebles; raíces y to
dos los demás qu© posea o adquiera en ade-_ 
lante y haga lo pagos que fueren necesarios' 
verifique transacciones, comprometa los juicios 
en árbitros, jurys o, arbitradores, para lo cual 
firmará compromisos bajo condiciones que es
time prudentes, con imposición de multas o sin 
ellos. Compre, venda' permute, haga divisiones 
de condominio y adquiera, transfiera o modifi
que en cualquier forma los derechos sobre los 
bienesj- inmuebles, urbanos o rurales o cualesquier 

“ bien o derechos que posea o adquiera el olor» 
gante, como también adquiera, ceda y trans
fiera derechos de bienes hereditarios' cédulas 
hipotecarias o cualquier clase de créditos u 
obligaciones, .una vez adjudicados o antes de 
haberlos recibido; reciba o pague sus precios 

"al contado o a plazos en este, último caso con o 
" sin garantías hipotecarias o aceptando en pa- 
" go cualquier clase de documentos' bienes 

u obligaciones y otorgue y acepte las escritu
ras respectivas como los documentos privados 
del caso con cláusulas especiales si fuere me
nester. — Otorgue b acepte daciones en pa
go, cesiones de- créditos y transferencias de 

" cualquier derecho real' créditos y valores en 
la forma y condiciones que pactare. — Reci» 
ba o dé dinero sobre hipotecas o en otra for
ma de* garantía, ajusie sus condiciones y firme 
las obligaciones y condiciones del caso 
como también de las anterior’e*s a éste 
mandato' percibiendo o entregando los valores 
respectivos. — Para que pueda tomar dinero 

"prestado en oro o capel moneda de curso legal 
u otra forma, de los Bancos Hipotecarios Nació» 
nal, de la Nación Argentina, o de cualquier 
otro o de- particulares' con garantías reales o 
personales o cin ellos, firmando como aceptan
te, girante, «endosante o avalista' letras, paga
rés o vales y otorgando hipotecas, prendas» 
prendas agrarias o cualquier otro derecho real 
para garantir las sumas que tome en préstamo,, 
las deudas actuales o las que tenga contraí» 

das con anterioridad' pudiendo renovar esos 

documentos y obligaciones, así como los firma
dos anteriormente. — Para que pueda retirar 
tedas las sumas de dinero, intereses, títulos- 
cupones o cualquier otro valor que. tenga de
positado a su nombre o a su orden actualmen
te o qusí tosiga en lo suesievo ya sea en caen-
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bienes. — Acepte* herencias con o sin benefi- i el original de su referencia que corre al folio ' s.ente, ió hace mediante 1 
novecientos ochenta y dos al novecientos ochen | " cribe a ‘ coatí] 
ta y cinco y vuelto en el Protocolo del Escri
bano don Carlos F\gueroa, del año mil nove-

" cientos ' cuarenta- y siete, el cual se encuentra 
én esta oficina de Dirección General del Ar- 

í " chivo de la Provincia a mi cargo- de qu§ csr- 
i" tífico. — Se expide este testimonio a solicitud 

del señor escribano don Garlos Figueroa. — 
Dado en Salta a los siete días del mes de 

"noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
"dos. — Argentino Cara Correa. — Hay dos sellos 

— El suscrito secretario de la Exorna. Corte de 
Justicia de* la Provincia. • de Salta, certifica que 

" es autógrafa la firma que antecede 
tor General del Archive General de 
cia doctor Argentino Caro Correa.

■ " autoriza el precedente documento 
J " ejercicio de sus funciones. — Salta, 
í " 7 de* 1*352. —i J. Javier Cornejo Sola, 

crito, Presidente de la Corte de Justicia de la 
" Provincia d.3 Salta- certifica: Que el doctor J. 

Javier Cornejo Sola es Secretario Letrado de 
lo: Excma. Corte estando en forma legal su an- 

. " terior atestación. — Salta,, noviembre. 7 de 
;" 1952. — Ricardo Reimundín. — Hay dos sellos. 
?" — b) Con e*l acta de la Asamblea extraordi- 
i" naria celebrada por los socios de la entidad 
. “ comercial que giro en esta plaza bajo* la razón 

social de "Strachán, Yañes y Compañía — So_ 
j " ciedad de Responsabilidad- Limitada"- Asanr 
í ".hlea ésta que se* llevó a cabo en mérito de una 
;" carta pasada por el señor Stephen Gordon 

Leach y a la demás documentación que se 
" agrega a esta escritura como parte de* ella y 

cuya acta transcripta de su original que corre 
a los folios treinta y nueve y cuarenta del li
bro de Actas de dicha Sociedad, dice*: 
de la Asamblea e xiraordinaria. 
fecha 15 de noviembre de 1952.

" de Salta, República Argentina, 
'" días del mes de Noviembre del 

cientos cincuenta
?" social los señores ’ miembros de la Sociedad 
j" Sstrachán, Yañez y Compañía — Sociedad de 
* " Responsabilidad Limitada": William Strachan, 

Félix Yañez, Juan Galetti y Esteban Safont- ba
jo la presidencia de don ‘W’illiam’ Strachan, sien 
do las once-1 horas, 
asamblea- pasándose 
la nota pasada .a la 
ñor Stephen Gordon 
te transcripta dice: “24 Oct. 52. — Sres. 
rentes Strachan, Yañez y Cía. S. R. L. Salta. 
Muy señores míos: Es 
mi hijo Stephen Robert, mis acciones en n/sa- 
ciedad como anticipo de herencia y por con
siguiente pido que sea formulada una acta au
torizando esta transferencia con la conformada 
de todos los socios q la brevedad posible. —■■ 
Con tal motivo saludo a Vds. muy atte. — S. 
S. S. Gordon Leach. — Conforme a lo solicita
do por el señor Leach- la 
que por circular de fecha 
ximo pasado, se ha puesto 
los socios de la resolución 
sentante y que la petición de que* 
berá ser resuelta de conformidad con lo que 
disponen los Estatutos en su artículo veintiu
no. — Puesta a votación la autorización soli_ . 
citada por el señor Stephen Gordon Leach | tr°se 

¡para transferir a favor de -su hijo Stephen Ro
bert Leach- como anticipo de herencia, sus - ac- 

j" clones en la sociedad, los socios presentes , en el Registro 
i" por unanimidod le prestan -su conformidad; en'-- vincia S¿dtc 
í" cambio el socio doctor William É. Cross, c:r_ trescientos

ció de inventarios y tome posesión de los bie
nes. — Autorice la venta de los bienes que 
fueren indispensables para liquidaciones de he, 
rencias. — Nombre toda clase de peritos. — 
para que retire y se haga cargo de las admi- 

" ’nistraciones de correos, telegráficas o teleióni- j 
cas. — Agencias* mensajerías, Aduanas u otros i 
centros de comunicaciones o transporte, de to
dos los pliegos y caitas aún siendo certifica
dos o valores declarados, 'encomiendas y pa
quetes qus estén dirigidos o deba recibir el 
mandante compareciente1. — Entienda en to, 
do lo referente a ios ramos de Aduana o Ma
rina presente, escritos, solicitando parciales* co- 

"nocimientos y manifiestos, reciba las mercaderías 
"que vinieren consignadas cá nombre del otorgante 
"o a su orden o a nombre de otros* firmando en ■ 

caso necesario recibos, letras* pagarés a otros * 
documentos a¡ favor¿ de cualquier aduana y ce, ; 
lebre contratos de seguros y fletamentos. — 
Para que haga seguros firmando las pólizas res 
pectivas y cobre y perciba el importe de los 
mismos o de los que existieren. — Por últi
mo queda igualmente tacuitado para que com- . 
parezca ante7 los tribunales y autoridades ad_ ; 
ministrativas de la Nación, de las Provincias* ? 
donde entablará o contestará demandas e in- ¡ 
tervendrá o tomará participación en cualquier . 
clase de juicios en que el otorgante sea in- 

"'teresado y' entenderá en testamentarías, pro, 
sentando escritos* documentos, testigos y toda 
clase; de justificativos y pruebas; decline o pro ; 
rrogue de jurisdicción, preste juramento, cau
ciones juratorias, personales y reales* solicite 

" embargos preventivos? y definitivos, remates, in
hibiciones y sus levantamientos y desalojos 
y lanzamientos* ponga o absuelva .posiciones, : 
¡recuse, tache, apele, nombre peritos* tasado
res contadores y rematadores* y martilieros, 
desista, perciba dinero y de recibos y cartas 
de pago, trance, diga de nulidad y use de ' 
todas las facultades necesarias* debiendo sus
cribir los documentos y escrituras públicas que t 
se requieran en la ejecución de este mandato, j 
El presente mandato no se conceptuará revo
cado ni limitado en sus facultades cuando el 
otorgante directamente ejecute algún acto, con
trato u operación, subsistiendo mientras no 

sea revocado expresamente por instrumentos 
públicos. —. Todo con relación de costas y obli- : 
gándose el otorgante conforme a derecho. — ; 
El señor Leach agrega: Qu.o este mandato- no 
¡revoca el mandato gereral amplio que otorgó 
a favor de su esposa doña María Nelli Dubois 
de Leach y a don Julián Revoux, inscripto al ■ 
folio veinte y uno número veinte y cuatro del . 
libro Y diez y ocho, ni al poder general para •. 
asuntos judiciales que tiene otorgado el doctor . 
Afilio Cornejo y al procurador don Angel R. . 
Bascar i. — Leído que le fué se ratified y firma 
por ante mí- y los testigos don Carlos Lizárra- 1 
ga 
de

" en 
da

del Direc- } 
la Prcvin- :
— Quien x 
en actual . 
Noviembre ¡
— El sus, ¡

o. nota que* s.g trans
inuación: Avenida Sarmiento 739< 
2 de Noviem

m, Yañez y Cía. Bálcarce 428. — 
Muy señores míos: Tengo el agrado 
¡recibo de su atenta del 25 del mes 

la cual Uds. se han servido trans, 
carta del sodio de nuestra so’cie- 
Istehan Gordon Leach- expres 

transfeiir sus acciones a su
>ert y pidiend 

autorizando 
dad de todos los socios, de acuer- 

cláusula Nd |21 del Contrato So, 
. su contestación cúmpleme comuni- 
no tengo ningún inconveniente en 
túe lac transferencia solicitada, por 
mi voto favo’rabl, 

otivo saluda a
E. Cross. — Wiyiam E. Cross: Resolu

ción: Ed c Dnsecuencia, ei
queda auiorizqdo 
sus acciones jen 

en la forkna 
la

'" — Tudumáu 
res Stráchp 
Salta, —

" de acusar 
pasado, en 
cribir uno: 
dad don ■

•" su deseó de
Stephen' Rubí 
una acta 
la confórm * 
do con: lo 
cial; — Ei 
caries que 

.que se efecti 
lo: que: i de y 
Con esté ,n 
te. — W.

óle de 1952. — Seño-

que sea formulada 
esta , transferencia con 

tos so<

a la misma. — 
Uds. muy atentamen-

señor E stephen Gor- 
para hacer ti ans 
la sociedad a su 
y modo propales- 
sesión ’ resolvién.

. " don Leach* 
lerenda d»1

. " nombrado -
" tos— Con 

dos» que
;" todos los s 

Galetti. Esf
: " dentes traías* 
j " como d©
’ obrando eñ :
han. Gordon

sexto* el ci.al asegura que no le ha sido revo-

rijo,
lo que terminó
la presente acta sea suscripta por 
ocios presentes 
ebahj Safont. Félix Yañes
sciipciones soñ copia

< [ue el señor
rombre y representación di

. Leach en méritD al mandato prein.

V/ie. Strachan. Juan 
. Las prece 

fiel, doy fe, 
José Gerardo Eiliott 

don Este-

y don Miguel Quinteros, vecinos, hábiles* 
rni conocimiento doy fe. — Queda otorgado 
cuatro -sellos fiscales valor de un peso ca_ 
uno* de numeración sucesiva ciento diez y 

siete mil 
inclusive, 
corre al 
Testado: 
No vale.

•— Miguel Quinteros. — 
Escribano. — Hay un sello y una estampilla.— 
Y una nota que dice: Registrado al folio cien

to cuarenta y seis número ciento seis del libro 
E. quince — Departamento. —* Concuerda con

cuatrocientos ' veinte y cinco al ocho
— Sigue a la de* número anterior que 
folio novecientos ochenta y uno. — 
©ntre paréntisis ( y ■ del extranjero)
— S. Gordon Leach. — C. Lizánaga.

Carlos Figue*roa. —

cado ni limitado, haciende
1 mismo se le confieren y en mérito 
ion de su representada y a anuen- 
por la sociedad antes mencionada 

acto a hacer transferencia como 
anticipo de. herencia a favor 

de todas las a<
en la roaedac

— Sociedad de Responsabilidad Limh 
monto de sesenta mil pesos moneda 
curso legal surge

uso de* las faculta-
des que en -fJ 

a la resóluci* 
cia prestada 
viene por < es

J

-e

hert Leach
dante tien*-

del señor Stephen. Ro 
aciones que’ su man- 
: Strachan, Yañez y

‘Acta
celebrada con 
En la ciudad 
a los quince
año mil nove- | Compañía ■ 

y dos* reunidos en su local ; toda, cuyo
nacional de
tivo de lq misma, qu^ más

se declaró constituida la 
de inmediato a considerar 
Sociedad por el’ socio se- 

Leach, la que literalmen, 
:. Ge,

rni deseo transferir a

presidencia informa 
25 de octubre pró- 
en conocimiento de 
tomada por el pre_ 

se trata,, de-

mará. — El 
ta esta tran¡ 
ticipo de, he? 
Gordon Leach, 
tes en esté 
escocés-

, ÑEZ, argentir o, 
jSAFONTJ e
i argentino,; ct __ , __
todos comerciantes' mayores 
esta capital, 
fe* y DICEN:

í do con fecha
• cientos cuaren t<

.| cha treinta y
•cincuenta tíensn
’-cial que gira 
j cial de STRAG í

£ eñor Stephen 
isierencia hecha i 

'encía, po*’ su 
, ©n todos sus 

acto los señores 
casado

del contrato constitu- 
adelante se relució-' 
loberto Leach- acep- 
a su favor come an_ 
padre don Stephen 

términos. — Presen- 
jWILLIAM- Strachan,

primeras nupcias; Félix Ycu.
, soltero; ESTERA'^naturalizad*

5S]>añol, casado, | y JUAN GALETTL 
Jabado, en primaras nupcias, siendo 

Jle edad, vecinos de 
í, . hábiles, de . mfi conocimiento, doy 

Que por contrato privado celebra- 
cuatro de noviembre de mil nave
ta y nueve y su ampliación dg fe, 
uno de marzc

:on stituída
en esta plaza 

HAN, YAÑEZ y
■ ciedad dé; Re? ponsabilidad L: 

ercio detractareis,

i de mil novec'entcs 
una sociedad cerne ■ 

bajo la razón s-a- 
COMPAÑIA — SC, « 

mitada", ’ la cuai se 
maquinarias agrf- 

ma- - 
meral y 'automotores- 

"Foid", con duración hasta 
y uno de* dicíembq

dedica al ¿an
eólas é implementos* ar denlod para el hogar, 
quinarias y mercaderías en g: 
y repuestos qiarca

. el día treinta
■i cientos cincuenta y cuatro, cdyo contrato encuén- 

’aco a los folios trescientos diez y
| ocho y cuatrocientos diez, asientos dos mil dos- 
j cientos novent
• uno* del libro

>re de mil nove.

y dos mil .trescientos setenta v 
veinticuatro de Contratos Sociales",.

Público de ; Comercio • de la Pro, 
y transcripto integramente al folio’’ 

trece y siguiente de la escritura ñú~
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mera cien, de poder especial, -del protocolo del 
e:ño en curso, a mi cargo* y esto^ últimos compa
recientes en ©i carácter que invocan agregan: Que 
constituyen la mayoría de los' socios ¿te la enti
dad comercial de que se trata y que en -mérito 
a la resolución tomada por don Esteban Gordon 

-Leach de transferir sus acciones en la sociedad 
. como anticipo da herencia a favor de su hijc S te
chen liobert Leach y a lo resuelto por los aso- 
-ciados en la Asamblea extraordinaria, celebrada 
-con -fecha quince de diciembre del año en 
«curso, según resulta del acta de la misma pre_ 
-cadentemente transcripta' vienen por este acto a 
■confirmar la transferencia de acciones dé que se 
trata y a declarar al señor Stephen Rober Leach, 
•¡en su mérito, incorporado a la «Sociedad con el 
carácter de socio y ron todas las obligaciones 
y derechos inherentes y que surgen de los contra
tos relacionados, a la vez que* declaran a don 
Esteban Gordon Leach separado definitivamente 
■de la misma y liberado de todas las obligaciones 
que dicha entidad contrajera en lo futuro. — E! 
señor Stephen Robert Leach, en este estado ,ma-
mifiesta: Que acepta en todos sus términos la 
íesolución dada por la mayoría de los socios 
de la- sociedad Strachan, Yáñez y Compañía —■ p2 de la Ley 1.1.645,

Sociedad de Responsabilidad Limitada"' en la esta Escribanía, el -señor Rogelio Varo transfiere 
se lo declara incorporado de conformidad .a favor del señor Manuel Francisco del/Campo 

a los contratos constitutivos de la misma, los cua„ 1 la totalidad de las cuotas sociales gu© le co
les dice conocer y aceptar en todas sus partes, rrespondía en la razón social "Barrero y Varo' 
Previa lectura y ratificación firman de conformr Sociedad Colectiva". — Francisco Cabrera, Es„ 
dad todo los comparecientes con los testigos del 1 cribarlo. — Santiago ael Estero 555 Salta.

FRANCISCO CABRERA — Escribano de Regir-tro 
e) 16 al 22|1|53.

¡ - . , - _

acto don
Sylvester, 
doy fe. — Queda esto: otorgada en ocho sellos 
.lotariale’s numerados correlativamente desde el 

Carlos M. Barbaran y don Adolfo A. 
vecinos' hábiles, de mi conocimiento

treinta y ocho mil novecientos noventa y cuatro 
al treinta y nueve mil y el presente número 
treinta y un mil quinientos cincuenta y cuatro, 
sigue a la escritura que termina, al folio un mil 
ciento cuarenta de este protocolo. —p. p. Gordon 
Leach: Joseph G. Elliott. — Stephen R. Leach. —■ 
Esteban Safont. -— W. Strachan. — Juan Caletti. 
Félix Yáñez. — Tgo C. M. Barbarán. ;— Tgo: A. 
Svlvester. — Ante* mí: Martín Orozco.

e) 14 al 20|l|53.

TBAHSFEREWCIA DE CUOTAS 
SOCIALES

N° 8393 — A los efectos proscriptos en el Art.
;e( haoe saber que por ante i

VENTA DE- NEGOCIOS
N° 8896 —- A los fines previstos por la Ley 11.867 
Se comunica que en esta Escribanía! se tramita la 
venta del negocio, de Hotel ¿ten-ominado San 
Martín -ubicado en el pueblo de El Carril de esta 
Provincia, que debe efectuar Angel Sil verlo Ló
pez a favor de Hipólito Liendra. — La hansfe- 
rencia comprende únicamente el activo, quedando 
el pasivo a cargo del vendedor. — Oposiciones 

■ en esta Escribanía donde las partes constituyen 
•domicilio. — Elida Julia González —■ España 862 
: Salta. —

Salta' 14 de Enero de 1953.

ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY Escribana

e) 19 al 23|L|53.

SECCION AVÍSOS
ASAMBLEAS

§903 _ UMON SIRIO LIBANESA DE SALTA 
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo resuelto por la H. Comisión 
Directiva y de conformidad a lo establecido en 
el artículo 93° ¿te los Estatutos sociales, convó
cate© a los Señores socios de la Unión Sirio Li_ 
banesa de Salta a la ASAMBLEA GENERAL OR
DINARIA que se llevará a cabo el día 25 de 
Enero en curso a Irosas 15* en la sede social de 
la institución, calle San Martín N° 673, a obje
to de tratar la siguiente.

. ORDEN DEL DIA

1 — Lectura y aprobación del acta de la Asam_
blea; anterior.

2 — Lectura de la Memoria semestral.
B — Consideración del Balance general, Inven

tario y Cuenta de Ganancias yz Pérdidas.
Salta' Enero 16 de 1953.

TOMAS NALLAR MICHEL DA.VID
Secretario Presidente

e) 20|l|53.

N° 8392 -- CITACION A ASAMBLEA
De conformidad a io dispuesto por la, C. Direc

tiva en su sesión do fecha 5 del mes de Nc>_ 
viembxe del año, ppdo. y de acu ordo con lo de
terminado por los Estatuto.:, so 11 rrea a asamblea 
general ordinaria, para el día 25 de Enero del 
cte. año, a horas 16' en el local de la secretaría, 
drél Centro ds Comerciantes Minoristas de la ciu
dad de Oran,- calle EVA PERON N° 257, para 
tratar la siguiente ORDEN DEL DIA: 
1°.— Lectura y aprobación del acta anterior.
2o.— Aprobación de la Memoria y Balance dels 

año económico social.
Renovación Total de la Comisión Directiva. 

4°.— Designación de dos socios para firmar el 
acta.
Se ruega puntual asistencia y se hac© pre_ 

gente. a los asociados' que para ten er derecho 
cd voto en la elección ¿te Miembroq de la C. Di

rectiva, tendrán que tener sus cuotas sociales al 
día.
J. C. BANCORA ANTONIO BICHARA LAHUD 

Secretario Presidente

N° 89Q1 = COOPERATIVA AGR1COLA-GANADERA 
"GRAL. SAN MARTIN11 DE METAN LTDA.

CASILLA Correo 1122 METAN F. C. N. G. B.
CONVOCATORIA

¡METAN. 14 de Enero de 1'953.
[ De conformidad a lo dispuesto por el artículo 
135 de los Estatutos, se convoca a los señores 
consocios a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA que se realizará el día Io ¿fe Febrero de 
1953 a horas 10 en el local social Avenida 9

'i de Julio 199' para tratar el siguiente:
‘ ORDEN DEL DIA: ,
í Io) Consideración y aprobación de la Memoria, 
' Balance é informe del Síndico, correspon- 
¡ diente al ejercicio cerrado el 31 de Octu

bre de 1952.
> 2o) E'-acción de Cuatro consejeros titulares y tres 

suplentes en reemplazo de los señores Car
los S. Poma, Antonio López' Vicente Di 
Ptouli, Domingo Eteheverry, Román' Bidiño*' 
Luis S. Fama, Francisco Sangregorio y de un 
Síndico Titular y uno Suplente (Art. 13 y 
43 inc. b).

3o) Designación de des -socios para que con
juntamente con el Presidente y «Secretario fil
men al acta en representación de la Asam
blea. ,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION
Art. 34) Las asambleas se celebrarán en e’. 

día' lugar n hora fijados si'more que se encuen
tren presentes la mitad más uno do. los socios. 
Transcurrida una hora después de la fijada, sin 
Conseguir quorum, celebrará’ lo: asamblea y 
sus decisiones serán válidas cualquiera sea el 
número de los socios presentes.

Dr. CARLOS S. POD4A
Secretario
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